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DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de licitación

1. - Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Exorna. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata
ción. Paseo del Espolón, n.s 34, 09003 Burgos. Teléfono: 947 258 600 
y fax: 947 200 750.

c) Número de expediente: 26/03.

2. - Objeto del contrato:

Suministro de maquinaria con destino al Parque de Vías y Obras 
de la Diputación Provincial de Burgos.

a) Descripción del objeto:

- Lote 1: Un camión doble tracción con cuña quitanieves y espa
ciador de sal.

- Lote 2: Un tractor y desbrozadora acoplada.

- Lote 3: Dos furgonetas de cinco plazas.

- Lote 4: Un vehículo turismo.

- Lote 5: Una furgoneta para vehículo-taller móvil.

b) Número de unidades a entregar. Las especificadas en la des
cripción del objeto.

c) División por lotes: Sí; número 5.

d) Lugar de entrega: En el Parque de Vías y Obras de la ciudad 
de Burgos.

e) Plazo de entrega:

- Lote 1: 6 meses.

- Lote 2: 5 meses.

- Lotes 3, 4 y 5: 3 meses.

3. - Tramitación del expediente:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación. Importe total: 334.000 euros.

- Lote 1: 150.000 euros.

- Lote 2: 106.000 euros.

- Lote 3: 24.000 euros.

- Lote 4: 24.000 euros.

- Lote 5: 3O.OO0 euros.

5. - Garantías.

- Provisional por importe del 2 % del presupuesto base de licitación.

- Definitiva por importe del 4% del importe de adjudicación.

6. - Obtención de documentación e información: Copistería Amá- 
bar, Avenida del Arlanzón, n° 15, 09004 Burgos. Teléfono: 947 272 179 
y telefax: 947 264 204.

- Fecha limite de obtención de documentos: Hasta el día hábil ante
rior al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación sufi
ciente para que la Administración pueda contestar con seis días de ante
lación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. - Requisitos específicos del contratista: Se deberá aportar la acre
ditación de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

8. - Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los cincuenta y dos días 
naturales siguientes al de la fecha de envío del anuncio de licitación 
al D.O.C.E. (19 de enero de 2004).

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la Sección 
de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en 
el punto 1 del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el lidiador está obligado a mantener su 
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. -Apertura de las ofertas:Tenótá lugar a las 12,00 horas del sexto 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para presentación de 
ofertas, en la Sala de Comisiones del Palacio Provincial, cuyos datos 
figuran en el punto 1 del presente anuncio.

10. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. - Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E.: 28 de noviembre de 
2003.

12. - Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares, aplazándose, en su caso, la licita
ción, cuando resulte necesario.

13. - Portal informático o página web donde figuran las informa
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los plie
gos: http://www.diputaciondeburgos.es

Burgos, a 28 de noviembre de 2003. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara.

200310159/10124.-68,40

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 

DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0100574/2003.
07410.
N.s autos: Demanda 553/2003.
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Don Roberto Nogal Silva.
Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesore

ría General de la Seguridad Social, Gerencia del Area de Salud de la 
Junta de Castilla y León, Mutua Ibermutuamur y Queensgate Azc, S.L

Cédula de citación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de Burgos.
Hago saber: Que en autos n ° 553/2003 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Roberto Nogal Silva contra las 
empresas Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, Gerencia del Area de Salud de la Junta de 
Castilla y León, Mutua Ibermutuamur y Queensgate Azc, S.L., sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez. - limo. Sr. don Manuel Barros 
Gómez.

En Burgos, a 23 de octubre de 2003.
Dada cuenta, por presentada la anterior demanda, se admite a trá

mite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo 
de conciliación, que tendrá lugar en única convocatoria en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social sito en Burgos, calle San Pablo 
n° 12 A-1A el día 21 de enero de 2004, a las 10,00 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documentos a los 
demandados. Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como con los 
documentos pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos como 
medio de prueba por la parte contraria y se admita por este Juzgado, 
pudiendo estimarse probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no compareciese 
ni alegase justa causa que motive la suspensión del juicio, se le tendrá 
por desistido de su demanda y que la incomparecencia injustificada del 
demandado no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin nece
sidad de declarar su rebeldía. Se acuerda admitir la prueba documental 
propuesta conforme se pide. En cuanto a la prueba de confesión judicial 
propuesta, una vez se indique el nombre y domicilio del representante legal 
de la empresa demandada se acordará.

Líbrese oficio a la Inspeción Provincial de Trabajo para que informe 
sobre el accidente de trabajo sufrido por el trabajador.

http://www.diputaciondeburgos.es
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Modo de impugnarla. -

Mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.a, el limo. Sr. Magistrado. - Doy fe, la Secre
tario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Queensgate Azc, S.L. 
en ignorado paradero, así como que las demás comunicaciones se harán 
en los estrados del Juzgado, salvo las que puedan revestir forma de auto 
o sentencia, o se trate de emplazamiento, expido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en Burgos, a 2 de diciembre 
de 2003. - La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200310416/10413.-72,96 '

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Servicio Territorial de Burgos
Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 15 de 

octubre de 2003 de Aprobación Definitiva. Plan Parcial Sector 
SAU-2, promovido por Rodrigo García Zuazo y Cesáreos Inversión, 
S.L, Revillarruz.

Vistos la Ley 6/98, de 13 de abril sobre Régimen del Suelo y Valo
raciones, el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana aprobada por Real Decreto Legislativo 1/92 de 26 de 
junio en los preceptos aplicables, la Ley 5/99, de 8 de abril de Urba
nismo de Castilla y León, el Decreto 223/99 de 5 de agosto de la Con
sejería de Fomento por el que se aprueba la tabla de preceptos de los 
Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la 
Ley 5/99, el Decreto 146/00 de 29 de junio de la Consejería de Fomento 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo de Cas
tilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de 
las competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados ha adop
tado el siguiente Acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector SAU-2 situado 
al suroeste del núcleo de Revillarruz, lindante con la carretera N-234, 
con una superficie de 56.229 m.2, para uso predominante residencial 
y una densidad edificatoria de 20 viv./ha.

No obstante deberá cumplirse con el condicionado establecido en 
el Informe de la Demarcación General de Carreteras del Estado en Cas
tilla y León, de modificación puntual de las NN.SS. consistente en la rec
tificación de 3 de septiembre de 2003, según el cual, en el momento de 
disponer de un acceso en mejores condiciones de seguridad y comodi
dad, (como así se considera el previsto por el Plan Parcial) no se podrán 
utilizar los accesos no contemplados por él para los terrenos dentro de 
su ámbito, que a tal efecto se considerarán normativamente anulados».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el articulo 
54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León y para su entrada 
en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de referida Ley se procederá 
por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en «Boletín Oficial de Cas
tilla y León» y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Exorno. Sr. Consejero de 
Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107,114 y 115 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 
4/99, de 13 de enero, en relación con lo establecido en el artículo 138.4 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la Conseje
ría de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, n” 14 de Valladolid 
o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, Jaime 
Miguel Mateu Isturiz.

200310028/9972.-513

Nota: A los efectos de lo establecido en el artículo 61.2 «in fine» 
de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León se efectúa la siguiente 
publicación.

RELACION DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN

PLAN PARCIAL SECTOR SAU-2 PROMOVIDO
POR RODRIGO GARCIA ZUAZO Y GESARCOS INVERSION, S.L. 

REVILLARRUZ

ACUERDO
- INDICE:

MEMORIA.

INFORMACION URBANISTICA.

PLANOS.

ORDENACION PROPUESTA.

SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA.

ORDENANZAS REGULADORAS.

GESTION DEL PLAN PARCIAL.

PLAN DE ETAPAS.

TRAMITACION.

ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO.

ANEXOS.

RELACION DE PLANOS

- PLANOS DE INFORMACION:

1-01 SITUACION.

I-02 EMPLAZAMIENTO Y LOCALIZACION URBANISTICA.

i-03 CATASTRAL.

I-04 EDIFICACIONES EXISTENTES.

I-05 TOPOGRAFICO.

I-06 INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES EN EL ENTORNO.

- RELACION DE PLANOS DE ORDENACION:

0-01 ZONIFICACION.

0-02 PARCELACION.

0-03 SUPERPOSICION DE PARCELAS PROPUESTAS CON 
PARCELAS EXISTENTES.

0-04 RED VIARIA. SUPERPOSICION CON PLANO TOPO
GRAFICO.

0-05 RED VIARIA. ALINEACION Y RASANTES.

0-06 RED VIARIA. PERFILES.

0-07 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.

0-08 RED DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO.
0-09 RED DE ENERGIA ELECTRICA.

0-10 RED DE ALUMBRADO PUBLICO.

0-11 PLAN DE ETAPAS.

0-12 APARCAMIENTOS.

- MEMORIA VINCULANTE.

- NORMAS URBANISTICAS.

1. MEMORIA
1.3. - JUSTIFICACION DE LA REDACCION DEL PLAN PARCIAL.

El municipio de Revillarruz (Burgos) cuenta con Normas Subsidiarias 
Municipales de Planeamiento aprobadas definitivamente («Boletín Ofi
cial» de la provincia de 1 de marzo de 2001).

Aprobada la Ley de Urbanismo de Castilla y León («Boletín Oficial 
de Castilla y León» de 15 de abril de 1999) en virtud de la Disposición 
Transitoria Primera, 2., los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando proceda la elabora
ción o revisión de su instrumento de planeamiento general. Por tanto, 
siguen vigentes sus NN.SS. hasta tanto no se produzca una nueva ela
boración o revisión de las mismas.

Dichas Normas Subsidiarias recogen en su clasificación un Suelo 
apto para Urbanizare Suelo Urbanizable delimitado en un Sector deno
minado SAU-2.
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En virtud de la Disposición Transitoria Tercera, 1 .c) en el Suelo Apto 
para Urbanizar con sector delimitado y con aprovechamiento medio o índice 
equivalente se aplicará el régimen establecido por la Ley para el suelo 
Urbanizadle Delimitado con la salvedad de que las referencias hechas 
al aprovechamiento medio del sector se entenderán hechas al aprove
chamiento tipo del área de reparto.

En virtud de la Disposición Transitoria Sexta, 3, la tramitación del Plan 
Parcial debe serlo de acuerdo con la Ley de Urbanismo de Castilla y León. 
Según el artículo 46 de esta ley, los Planes Parciales en sectores de suelo 
urbanizadle delimitado tienen por objeto establecer la ordenación deta
llada según los criterios del planeamiento general del Municipio.

Según el artículo 44 el suelo urbanizadle delimitado puede esta
blecer calificación de las parcelas, condiciones de urbanización y edi
ficación, delimitación de las unidades de actuación y previsión de las 
vías públicas y equipamientos al servicio del sector con las siguientes 
particularidades:

3.a) Para el Suelo Urbanizadle delimitado con destino a espacios 
libres y equipamientos se preverán al menos 20 m.2 por cada 100 m.2 
construidles en el uso predominante, respectivamente.

3. b) Se preverá al menos una plaza de aparcamiento de uso público 
por cada 100 m.2 construidles en el uso predominante.

1.4. - ALCANCE Y CONTENIDO.

El Plan Parcial tiene como objeto la ordenación detallada del sec
tor SAU-2 y la regulación del desarrollo residencial para el crecimiento 
del núcleo urbano previsto en las NN.SS. y cumplimentando las pres
cripciones de la Ley de Urbanismo.

El Plan Parcial contiene a estos efectos las siguientes especifica
ciones:

- Delimitación del área objeto del planeamiento.

- Clasificación de las parcelas.

-Señalamiento de reservas de espacio libre de uso público y equi
pamientos.

-Trazado y características de la red viada y su enlace con el actual 
núcleo urbano.

-Trazados de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica y alumbrado público.

- Evaluación económica de los costes de urbanización.

5. ORDENANZAS REGULADORAS
5.1. - AMBITO DE APLICACION Y OBJETO.

Las presentes Ordenanzas constituyen el desarrollo y ampliación 
de las Normas Subsidiarias.

El ámbito de aplicación es al Plan Parcial SAU-2, para todo tipo de 
actividad constructora y edificadora, así como al uso de las edificaciones 
y espacios libres.

El fin de estas Ordenanzas es el de regular en detalle el desarrollo 
de la actividad constructora de modo que tiendan a asegurar la sanidad, 
seguridad y bienestar de la población que ha de ocupar la urbanización.

5.2. - VIGENCIA.

De acuerdo con el articulo 56 de la Ley de Urbanismo, el Plan 
Parcial tendrá vigencia indefinida. No obstante, la Administración 
Pública competente podrá proceder en cualquier momento a alterar 
sus determinaciones mediante los procedimientos de revisión o 
modificación, que deberán ser tramitados legalmente.

5.3. - REGLAMENTACION URBANISTICA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.

La reglamentación urbanística de las Normas Subsidiarias se con
siderará parte integrante de estas Ordenanzas en todas aquellas 
regulaciones de carácter general que le afecten aunque no se inclu
yan en este documento.

5.4. - RELACION CON LA LEGISLACION VIGENTE.

Las prescripciones de las presentes Ordenanzas están vinculadas a 
la legislación vigente, especialmente a la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León, que será de aplicación en los aspectos no previstos en las presen
tes Ordenanzas o en las Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias.

5.5. - ORDENANZAS GENERALES.

5.5.1. - Actos sujetos a licencia.

5.5.1.1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio 
de las demás intervenciones públicas que procedan, los actos de uso 
del suelo que excedan de la normal utilización de los recursos natu
rales, y al menos los siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva 
planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de 
ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e ins
talaciones.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instala
ciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante
ras, graveras y análogos.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y correc
ción de cauces públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.

l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y 
urbanizadle.

m) Valla y carteles publicitarios visibles de la vía pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo 
en ámbitos autorizados.

ñ) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urba
nístico.

5.5.1.2. No obstante, no requerirán licencia urbanística municipal:

a) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación 
sectorial y de ordenación del territorio.

b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.

c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término 
municipal.

5.5.1.3. Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipales a 
los que hace referencia el apartado anterior tendrán el mismo alcance 
que los actos de otorgamiento de licencia urbanística.

5.5.2. - Régimen de licencias.

5.5.2.1. Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a lo dis
puesto en la legislación y en el planeamiento urbanístico vigentes en 
el momento de la resolución siempre que ésta se produzca dentro del 
plazo reglamentariamente establecido.

5.5.2.2. Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a salvo 
el derecho de la propiedad y sin perjuicio de terceros, salvo que afec
ten al dominio público o suelos patrimoniales.

5.5.2.3. El otorgamiento o la denegación de las licencias urbanísti
cas deberán ser adecuadamente motivados, indicando las normas que 
los justifiquen. En particular el Ayuntamiento, en ejercicio de su potestad 
de defensa de los bienes públicos, denegará las licencias urbanísticas 
cuyo otorgamiento produzca la ocupación ¡legal del dominio público.

5.5.3. - Competencia y procedimiento.

5.5.3.1. Además de lo dispuesto en materia de competencia y pro
cedimiento por la legislación de régimen local, las licencias urbanísticas 
se otorgarán conforme a las siguientes reglas:

a) Las solicitudes se acompañarán de la documentación necesaria 
para valorarlas, que se determinará reglamentariamente.

b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales, o en su defecto 
de la Diputación Provincial, emitirán informe sobre la conformidad de la 
solicitud a la legislación y al planeamiento aplicables.

c) Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras 
Administraciones Públicas, el Ayuntamiento les remitirá el expediente 
para que resuelvan en el plazo rháximo de dos meses, transcurrido el 
cual los informes se entenderán favorables y las autorizaciones con
cedidas, salvo cuando la legislación del Estado establezca un pro
cedimiento diferente.

d) Cuando además de la licencia urbanística se requiera licencia 
de actividad, ambas serán objeto de resolución única, sin perjuicio de 
la tramitación de piezas separadas. La propuesta de resolución de la 
licencia de actividad tendrá prioridad, por lo que si procediera dene
garla, se notificará sin necesidad de resolver sobre la licencia urbanística; 
en cambio, si procediera otorgar la licencia de actividad se pasará a 
resolver sobre la urbanística, notificándose en forma unitaria.
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e) Reglamentariamente se establecerán las condiciones para 
otorgar licencias parciales, que deberán exigir que las fases autoriza
das resulten técnica y funcionalmente autónomas.

f) Cuando la licencia urbanística imponga condiciones especia
les que hayan de cumplirse en la finca a la que afectan, podrá hacerse 
constar en el Registro de la Propiedad.

5.5.3.2. Las solicitudes de licencia citadas en los apartados a) y 
h) del punto 5.5.1.1. se resolverán en el plazo de tres meses, y las demás 
en el plazo de un mes, salvo que el acto solicitado requiera también 
licencia de actividad, y sin perjuicio de la interrupción de dichos pla
zos en los siguientes supuestos:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de deficiencias 
en la solicitud.

b) Periodos preceptivos de información pública e informe de 
otras Administraciones Públicas.

c) Suspensión de licencias.

5.5.3.3. Transcurridos los plazos señalados en el número anterior 
sin que se haya resuelto la solicitud, podrá entenderse otorgada la licen
cia conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo, 
excepto cuando el acto solicitado afecte a elementos catalogados o 
protegidos o al dominio público. No obstante, en ningún caso podrán 
entenderse otorgadas por silencio administrativo licencias contrarias 
o disconformes con la legislación o con el planeamiento urbanístico.

5.5.4. - Publicidad.

5.5.4.1. Será requisito imprescindible en todas las obras de urba
nización y edificación disponer a pie de obra de copia autorizada de 
licencia urbanística, o en su caso de documentación acreditativa de 
su obtención por silencio administrativo.

5.5.4.2. Reglamentariamente se regulará la obligación del titular de 
la licencia urbanística de situar en lugar visible desde la vía pública anun
cio que informe sobre sus características esenciales.

5.5.5. - Efectos.

La concesión de la licencia urbanística de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Urbanismo y en el planeamiento urbanístico produ
cirá, además de los efectos previstos en la legislación del Estado en cuanto 
a su exigibilidad para la autorización o inscripción de escrituras de 
declaración de obra nueva, los siguientes:

a) El solicitante quedará legitimado para realizar los actos de uso 
del suelo solicitados, en las condiciones establecidas en la legislación, 
en el planeamiento y en la propia licencia.

b) Las empresas suministradoras de agua, energía eléctrica, gas, 
telefonía y demás servicios urbanos no podrán contratar sus respec
tivos servicios sin la acreditación de la licencia urbanística corres
pondiente.

c) Si a la entrada en vigor de una modificación o revisión del planea
miento urbanístico se hubiera obtenido licencia urbanística, pero aún no 
se hubiera iniciado la realización de los actos que ampare, se declarará 
extinguida su eficacia en cuanto sea disconforme con las nuevas deter
minaciones, previa tramitación de procedimiento en el que se fijará la indem
nización por la reducción o extinción de aprovechamiento, en su caso, 
así como por los perjuicios que justificadamente se acrediten conforme 
a la legislación sobre expropiación forzosa; si se hubiera iniciado la eje
cución de los actos amparados por la licencia, el Ayuntamiento podrá modi
ficarla o revocarla, fijándose la indemnización de igual forma.

5.5.6. - Plazos de ejercicio.

Los actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística debe
rán realizarse dentro de los plazos de inicio, interrupción máxima y fina
lización señalados en el planeamiento urbanístico y en la propia 
licencia, o en su defecto en los plazos que se determinen reglamen
tariamente. Todos ellos serán prorrogables por el Ayuntamiento, por un 
plazo acumulado no superior al inicialmente concedido, y siempre que 
permanezca vigente el planeamiento urbanístico conforme al cual se 
otorgó la licencia. La prórroga de los plazos de inicio e interrupción 
máxima implicará por sí sola la del plazo de finalización, por el mismo 
tiempo por el que se concedan.

5.5.7. - Caducidad.

5.5.7.1. Incumplidos los plazos señalados en el punto anterior se ini
ciará expediente de caducidad de la licencia urbanística y de la extin
ción de sus efectos. En tanto no se notifique a los afectados de incoación 
del mismo, podrán continuar la realización de los actos de uso del suelo 
para los que fue concedida la licencia.

5.5.7.2. Una vez notificada la caducidad de la licencia, para 
comenzar o terminar los actos de uso del suelo para la que fue con
cedida, será preciso solicitar y obtener una nueva licencia. En tanto ésta 
no sea concedida, no se podrán realizar más obras que las estricta
mente necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bie
nes, y el valor de lo ya realizado.

5.57.3. Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses desde 
la notificación de caducidad de la anterior, o en su caso desde el levan
tamiento de la suspensión de licencias, e igualmente si solicitada nueva 
licencia, hubiera de ser denegada, el Ayuntamiento podrá acordar la suje
ción de los terrenos y obras realizadas al régimen de venta.

5.5.8. - Limitaciones a las licencias de parcelación.

5.5.8.1. Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se podrán 
conceder licencias urbanísticas para su segregación, división o par
celación:

a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la mínima estable
cida en el planeamiento urbanístico, salvo si los lotes resultantes se 
adquieren simultáneamente por los propietarios de terrenos colindan
tes, con el fin de agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la mínima esta
blecida en el planeamiento urbanístico, salvo que el exceso sobre dicho 
mínimo pueda segregarse con el fin indicado en el apartado anterior.

5.5.5.2. No se podrán conceder licencias de segregación, división 
o parcelación que tengan por objeto manifiesto o implícito una parce
lación urbanística en suelo urbanizadle, en cuanto no se apruebe el ins
trumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación 
detallada de los terrenos, en este caso el presente Plan Parcial.

5.5.8.3. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edi
ficar los lotes resultantes de parcelaciones o reparcelaciones efectuadas 
con infracción de lo antedicho.

5.5.9. - Protección de la legalidad frente a actos en ejecución.

5.5.9.1. Cuando se esté ejecutando algún acto que requiera licen
cia urbanística, sin que haya sido otorgada dicha licencia o en su caso 
una orden de ejecución, o bien sin respetar las condiciones de la licen
cia u orden, el Ayuntamiento dispondrá:

a) La paralización de los actos de ejecución, con carácter inme
diatamente ejecutivo.

b) La incoación de procedimiento sancionador de la infracción urba
nística y de restauración de la legalidad.

5.5.9.2. Los acuerdos señalados en el número anterior se notifi
carán al promotor de los actos o sus causahabientes, y en su caso al 
constructor, al técnico director de las obras y al propietario de los terre
nos, cuando no coincidan con el primero.

5.5.9.3. Cuando se acuerde la paralización de actos en ejecución, 
su promotor deberá retirar los materiales y maquinaria preparados para 
ser utilizados, antes de cinco días desde la notificación del acuerdo. 
Si transcurrido el plazo no se hubieran cumplido tales obligaciones, así 
como cuando no se hubiera procedido a la propia paralización de los 
actos, el Ayuntamiento adoptará las siguientes medidas cautelares para 
garantizar la total interrupción de los actos en ejecución:

a) Precintar las instalaciones y retirar los materiales y maquinaria 
que se consideren necesarios, a costa del promotor.

b) Ordenar a las empresas correspondientes la suspensión del sumi
nistro de agua, energía y telefonía a los terrenos, que deberá mantenerse 
desde que se cumplan cinco días de la recepción de la orden, hasta que 
se les notifique el otorgamiento de la licencia urbanística, en su caso.

5.5.10. - Protección 'de la legalidad frente a actos concluidos.

5.5.10.1. Cuando haya concluido la ejecución de algún acto que 
requiera licencia urbanística, sin que haya sido otorgada dicha 
licencia o en su caso una orden de ejecución, o bien sin respetar las 
condiciones de la licencia u orden, el Ayuntamiento dispondrá la 
incoación de procedimiento sancionador de la infracción urbanística 
y de restauración de la legalidad, lo que se notificará al promotor de 
los actos o sus causahabientes, y en su caso al constructor, al téc
nico director de las obras y al propietario de los terrenos, cuando no 
coincidan con el primero.

5.5.10.2. Las medidas señaladas en el número anterior se adop
tarán dentro del plazo de cuatro años para las infracciones graves y 
de un año para las leves. A tal efecto los actos se entenderán con
cluidos desde el momento en que los terrenos o las construcciones 
o instalaciones ejecutadas queden dispuestos para su destino sin 
necesidad de ninguna actuación material posterior.
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5.5.11. - Estudios de detalle.
De conformidad con la Ley de Urbanismo de Castilla y León, podrán 

modificar o completar la ordenación detallada que hubiera ya establecido 
el Plan Parcial.

5.5.12. - Alineaciones y rasantes.
Las alineaciones y rasantes a las que han de sujetarse las cons

trucciones son las que figuran en los correspondientes planos de este 
Plan Parcial, con los reajustes que puedan establecerse en el Proyecto 
de Urbanización.

5.5.13. - Proyecto de urbanización.
De acuerdo con la Ley de Urbanismo y las Normas Subsidiarias 

será necesaria y obligatoria la redacción y aprobación del correspon
diente Proyecto de Urbanización para llevar a cabo la ejecución de las 
obras de urbanización del sector SAU-2.

5.5.14. - Aparcamiento.
De acuerdo con lo señalado en el articulo 44 de la Ley de Urba

nismo de Castilla y León, en su apartado 3.a):
- Se preverá al menos una plaza de aparcamiento de uso público 

por cada 100 m.2 construibles en el uso predominante.
Se exige una plaza por cada 100 m.2 de edificación residencial.

La edificabilidad total es de 12.093 m.2, luego se precisan:
12.093 m.2/100 m.2 = 121 plazas, que se ubicarán en la vía 

pública.
De acuerdo c3n el artículo 7 del Reglamento de Planeamiento, la 

dotación de aparcamientos deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Las plazas de aparcamiento tendrán una superficie rectangu
lar mínima de 2,20 x 4,50 m.

b) La superficie de aparcamiento mínima por plaza, incluyendo la 
parte proporcional de accesos, no será nunca inferior a 20 m.2.

c) Del total de plazas de aparcamiento previstas en el Plan Par
cial se reservará un 2%, como mínimo (3 plazas en nuestro caso) para 
usuarios minusválidos. Estas plazas tendrán una superficie rectangu
lar mínima de 3,30 x 4,50 m.

5.5.15. - Tipología de la edificación.

- Unifamiliar aislada.
- Unifamiliar pareada (dos unidades de vivienda adosada).

5.5.16. - Condiciones de parcelación.

De acuerdo con la Ordenanza para la zona 04 de las Normas Sub
sidiarias se establece una parcela mínima de:

600 m.2 para tipología aislada.
300 + 300 m.2 para tipología pareada.

Frente mínimo: 10 m.
Otras condiciones geométricas: Ca forma de la parcela debe ser tal 

que se pueda inscribir en ella un círculo de 10 m. de diámetro.

Se podrán definir parcelas mínimas de 300 m.2 con necesidad de 
proyecto conjunto para la ejecución de las viviendas pareadas.

5.5.17. - Ocupación máxima de parcela.

La ocupación de la parcela es la superficie comprendida dentro 
del perímetro formado por la proyección de las líneas externas de toda 
edificación, sobre un plano horizontal.

De acuerdo con las NN.SS., se establece una ocupación máxima 
del 30% de la superficie neta de parcela.

5.5.18. - Altura de la edificación.

Se define como la distancia medida desde cada punto de contacto 
del edificio con la rasante del terreno, hasta la cara inferior del forjado 
de la última planta (o hasta la cara inferior del alero).

Altura máxima de edificación: 7 m. en 2 plantas (máximo 3,50 
m. en planta baja).

Número máximo de plantas:

- En obras de ampliación y nueva planta será de 2 plantas (baja 
más primera), permitiéndose aprovechamiento bajo cubierta incli
nada, respetándose celosamente la no posibilidad de superar la incli
nación máxima de la misma, ni el plano definido por ésta en forma de 
buhardillas, de tal modo que todo lucernario debe estar integrado en 
el plano de cubierta.

Se permiten los espacios bajo-cubierta con usos análogos a los 
tradicionales, como trasteros, almacenes o espacios vinculados a la 
vivienda inferior, no permitiéndose viviendas independientes en los 
mismos.

Los espacios bajo-cubierta no contabilizan como planta a efectos 
de altura máxima permitida.

- En obras de rehabilitación será la existente.

La altura máxima de cumbrera medida desde la línea inferior del 
alero, será de 4,50 m.

5.5.19. - Edificabilidad y cómputo de superficie.

El coeficiente de edificabilidad máxima es de 0,30 m.2 por cada 
m.2 de superficie neta de parcela.

En el cómputo de superficie edificada se considerará la superfi
cie de todas las plantas de vivienda, teniendo en cuenta las conside
raciones siguientes:

Se computarán todas las superficies cerradas dentro de los lími
tes definidos por las líneas perimetrales de las fachadas y los ejes de 
la medianería en su caso.

Computan como una planta:

- Las plantas de semisótano que sobresalgan más de 1 m. en cual
quiera de las rasantes del terreno en contacto con la edificación.

- Las plantas retranqueadas, los áticos y bajo cubierta y bajo cubier
tas amansardadas.

- Las cubiertas realzadas en un valor superior a 0,50 m.

- Las superficies cubiertas destinadas a porche, garaje o patio com
putarán sólo si están cerradas lateralmente en más de dos lados.

- Las superficies descubiertas destinadas a porche, garaje o 
patio computarán siempre que estén cerradas lateralmente en más de 
tres lados. (La superficie descubierta destinada a estos usos es com
patible con la instalación de pérgolas decorativas).

5.5.20. - Condiciones de posición de las edificaciones en la par
cela.

- Retranquees a alineaciones: Ninguno.

Siempre y cuando se cumpla el articulo 38.3.c) de la Ley de Urba
nismo de Castilla y León 5/1999, que establece:

«En suelo urbanizable, la altura máxima de cada fachada de un 
nuevo edificio no podrá ser superior a tres medios de la distancia a la 
fachada más próxima».

- Retranquees a linderos: Mínimo de 2 m.

En las edificaciones preexistentes antes de la aprobación defini
tiva del presente Plan Parcial no se aplicarán estos valores siempre y 
cuando se mantengan las alineaciones y linderos de la finca en la que 
se ubican.

5.5.21. - Sótanos y garajes.

Se consideran sótanos los espacios construidos que tengan la tota
lidad de su techo por debajo de la rasante.

Se considera semisótano, la planta que teniendo el suelo en todos 
los puntos bajo rasante, tiene su techo total o parcialmente sobre ella.

Cuando su destino sea el de garaje, las rampas de acceso no supe
rarán pendientes del 18% y se exigirá una meseta horizontal en el frente 
de acceso exterior al garaje de, al menos, 4 m. de fondo.

5.5.22. - Cubiertas.

La inclinación máxima será del 35%.

Serán de teja tipo árabe o similar, en tonos terrosos o rojizos claros.

Se prohibirán terrazas de cubierta que superen el total de más del 
10% de la superficie de la misma.

Los huecos de iluminación en faldones de cubierta no sumarán una 
superficie mayor del 10% de la misma.

Tampoco superarán esta superficie total los ventanales avanzados 
sobre la cubierta o «baburriles» que deberán retranquearse al menos 
1 m. del plano de fachada.

5.5.23. - Condiciones estéticas.
- Materiales y colores: Se utilizarán en fachadas y elementos auxi

liares materiales análogos a los tradicionales del lugar; piedras 
naturales, revocos con colores claros o terrosos, nunca blancos vivos, 
ladrillo cara vista en paños o fragmentos de fachada, nunca en su 
totalidad.

En todas las áreas se prohibirá la imitación de la piedra y el colo
reado de las juntas de fábrica. Las piedras naturales utilizadas serán 
las naturales del lugar o las utilizadas allí habitualmente.
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- Composición de fachada: Se respetarán las disposiciones tra
dicionales propias de cada lugar permitiéndose los cuerpos volados.

La introducción de formas compositivas novedosas, tanto en volú
menes como en fachadas y huecos, sólo podrá hacerse excepcional
mente, con una justificación adecuada y sin constituirse en elementos 
agresivos hacia su entorno inmediato.

5.5.24. - Condiciones higiénico-sanitarias.

Las edificaciones se ajustarán a las condiciones de habitabilidad 
vigentes y cumplirán además las siguientes:

La altura libre mínima, tanto en plantas bajas como de pisos será 
de 2,50 m.

No podrán existir piezas habitables sin ventilación directa al exterior.

No se podrá ventilar o ¡luminar una estancia habitable a través de 
otra, quedando expresamente prohibido.

Toda vivienda dispondrá, al menos, de un baño principal.

Los patios interiores o de ventilación tendrán una superficie mínima 
de 9 m.2, y la dimensión de su lado menor será de al menos 3 m.

Los sótanos o semisótanos no podrán albergar piezas habitables 
y tendrán una altura libre mínima de 2,30 m.

5.6. ORDENANZAS DE ZONAS.

El área objeto del Plan Parcial, regulado por esta Ordenanza se 
divide en:

Zona residencial.

Zona de instalaciones.

Zona de equipamientos.

Zona de espacios libres.

Los aprovechamientos y usos permitidos para cada una .de estas 
zonas son los que se señalan en las ordenanzas siguientes:.

5.6.1. - Zona residencial.

Tipo de edificación: Vivienda unifamiliar aislada o pareada.

Usos permitidos: Vivienda residencial.

5.6.2 Zona de instalaciones.

-Superficie de parcela: 161 m.2.

- Edificabilidad máxima: 0,3 m.2/m.2 de sup. neta de parcela.

Parcela mínima.

-Tipología aislada:

- Tipología pareada:

600 m.2

300 + 300 m.2

Retranqueo a alineaciones.

-Tipología aislada:

-Tipología pareada:

Ninguno, siempre y cuando se 
cumpla que:

«La altura máxima de cada 
fachada de un nuevo edificio no 
sea superior a tres medios de la dis
tancia a la fachada más próxima».

Retranqueo a linderos.

-Tipología aislada:

-Tipología pareada:

Mínimo de 2 m.

Frente mínimo. 10 m.
Ocupación máxima. 30% sup. neta de parcela.
Edificabilidad máxima. 0,3 m.2/m.2 de sup. neta de 

parcela.
Altura máxima edificación. 7 m. en dos plantas 

(máximo 3,50 m. en planta baja).
Número máximo de plantas. 2 plantas (baja más primera).
Altura máxima de cumbrera 
(medida desde la línea inferior 
del alero).

4,5 m.

Inclinación máxima cubierta. 35%
Altura libre mínima (baja y pisos). 2,5 m.
Altura libre mínima (sótano y 
sémisótano). 2,3 m.

Es la zona destinada a ubicar el Centro de Transformación de Elec
tricidad, así como otras instalaciones o servicios que se precisen para 
servir al Plan Parcial.

5.6.3. Zona de equipamientos.

Usos permitidos: Comercial, administrativo, cultural, religioso, 
sanitario y de ocio o recreo.

Usos prohibidos: Industrial en todas sus categorías.

Superficie de parcela 2.448 m.2

Retranqueo a alineaciones Ninguno, siempre y cuando se 
cumpla que:

«La altura máxima de cada 
fachada de un nuevo edificio no 
sea superior a tres medios de la dis
tancia a la fachada más próxima».

Retranqueo a linderos Mínimo de 3 m.

Frente mínimo 10 m.

Ocupación máxima 50% sup. neta de parcela

Edificabilidad máxima 0,7 m.2/m,2 de sup. neta de 
parcela

Altura máxima edificación 9 m.

Número máximo de plantas 3 plantas (PB + 2).

La tipología edificatoria será de composición libre.

5.6.4. Zona de espacios libres.

- Superficie total del sistema de espacios libres de uso público: 
2.467 m.2.

-Jardines: 1.050 m.2.

- Area de juego y recreo para niños: 1.417 m.2.

Esta zona será destinada a la localización de jardines públicos, áreas 
de recreo para niños y otras áreas de expansión.

En ella solamente podrán construirse las instalaciones de uso público 
necesarias para el buen funcionamiento de las mismas.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Don Oscar Adrián Dossío ha solicitado la autorización cuyos datos 
y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. -

Referencia administrativa: 2003.0.707.

Objeto: Vallado de finca, caseta de aperos de 2,5 x 2,5 m.2 de planta 
y vivienda de 130 m.2 de superficie.

La vivienda se ubicará a 5 m. de distancia al río Sedanillo.

La caseta se ubicará a 5 m. de distancia al arroyo.

El vallado consta de tramos de cañizo atados sobre postes de 
madera y se ha construido a 5 m. de distancia al río Sedanillo y a 3 m. 
de distancia al arroyo.

Cauce: Margen izquierda del río Sedanillo y margen derecha de 
arroyo afluente.

Paraje: Hondón.

Municipio: Sedaño-Valle de Sedaño (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quie
nes se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante el plazo de veinticinco dias hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica esta
rán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de 
Sagasta, números 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 24 de octubre de 2003. - El Comisario de Aguas, Fede
rico R. de Rivera Rodríguez.

200309463/9696. - 25,08
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Ayuntamiento de Carazo
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 2 de noviembre de 2003, por el que se modifican 
diversas ordenanzas fiscales, se entiende elevado a definitivo sin nece
sidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto 
legal, se procede a la publicación en anexo, del texto íntegro de las 
ordenanzas fiscales modificadas.

En Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Manuel 
Palomero del Cerro.

200310273/10200.-18,03

ORDENANZA PARA LA DETERMINACION DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y en uso de 
las facultades concedidas por los artículos 85, 88 y 89 de la citada Ley 
en orden a la fijación de la cuota de gravamen del impuesto sobre acti
vidades económicas, se establece esta ordenanza fiscal, redactada 
conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Artículo 2. - Las cuotas mínimas fijadas en las tarifas en vigor que 
hayan sido aprobadas por Real Decreto Legislativo del Gobierno, serán 
incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, 
el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el corres
pondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo 
y se determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del apar
tado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2003.

En Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Manuel 
Palomero del Cerro.

200310274/10201.-21,09

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Articulo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regulará por la pre
sente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 101 
a 104 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.

El hecho imponible de este impuesto viene constituido por la reali
zación dentro de este término municipal, de cualquier clase de construcción, 
instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 

licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem
pre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Artículo 3. - Devengo.

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando 
se inicien las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el 
artículo 2.s anterior, con independencia de que se haya obtenido o no 
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, en concepto de contri
buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla, a cuyos efectos tendrá la consideración de 
dueño quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios con
tribuyentes.

Artículo 5. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu
tarias, establecidas en esta ordenanza toda persona causante o cola
boradora de la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición; responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de 
la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometi
das por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no rea
licen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo tales administradores responderán subsidiariamente 
de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por 
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades o entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fé no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base imponible y liquidable.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra, entendiéndose 
por tal a estos efectos el coste de ejecución material de aquélla, sin 
inclusión del impuesto sobre el valor añadido y demás impuestos aná
logos, las tasas, precios públicos, los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto que 
no integre estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Cuota tributaria.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impo
nible el tipo de gravamen, que queda fijado en el 1 %.

Reducciones y demas beneficios legalmente aplicables. -

Artículo 8. - Bonificaciones.

1. Se establecen sobre la cuota del impuesto, las siguientes boni
ficaciones:

a) Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, insta
laciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad muni
cipal por el Pleno de la Corporación, a solicitud del sujeto pasivo, por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histérico-artísticas o de 
fomento del empleo.

b) Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, ins
talaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habi
tabilidad de los discapacitados. Esta bonificación se aplicará sobre la 
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cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de los ante
riores apartados.

2. Las bonificaciones previstas en cada una de las letras anterio
res se aplicará a la cuota resultante de aplicar en su caso las bonifi
caciones de las otras letras.

Artículo 9. - Gestión y recaudación.

1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liqui
dación provisional, determinándose la base imponible en función del pre
supuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro caso, la base 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo 
con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti
vamente realizadas y del coste efectivo de las mismas, el Ayun
tamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará 
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior prac
ticando 1a correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto 
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 10. -

1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se podrá establecer 
el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, según modelo ofi
cial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su importe 
en el plazo de treinta días a contar desde la notificación de la concesión 
de la preceptiva licencia de construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad por 
el Ayuntamiento, para examinar la aplicación correcta de las normas 
reguladoras de este impuesto.

Artículo 11. - La recaudación sin perjuicio de lo expuesto en el 
artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidaciones, se llevará a cabo 
en la forma, plazos y condiciones que se establecen en el Reglamento Gene
ral de Recaudación, demás legislación general tributaria del Estado y en 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el -Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004 continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2003.

En Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Manuel 
Palomero del Cerro.

200310275/10202. - 79,80

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de trac
ción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Articulo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transpor
tan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................................ 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................................ 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................................... 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................................... 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante.......................................... 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas................................................................ 83,30

De 21 a 50 plazas.......................................................................... 118,64

De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.......................... 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................... 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil................ 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil....................,.......... 148,30



PAG.10 19 DICIEMBRE 2003. — NUM. 242 B. O. DE BURGOS

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales............................................. 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales....................................................... 27,77

De más de 25 caballos fiscales................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil . 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores.................................................................................. 4,42

Motocicletas hasta 125 c.c........................................................... 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................. 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................. 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.......................... 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzara el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del ultimo recibo presentado al cobro. Se exceptúa 
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defini
tivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de 
domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Disposición adicional. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004 continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2003.

En Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Manuel 
Palomero del Cerro.

200310276/10203. - 79,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda dé entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.
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Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en elapartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exehción los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante los 
años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 5. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,4% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emi
sión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e informa
ción al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este 
apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando 
se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente las 
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los pro
cedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de 
impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan uti
lizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las 
bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el 
Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones 
elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio 
de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso resi
dencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio
nes que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, debe
rán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
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lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 8. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 9. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden formular 
recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la noti
ficación expresa o de la finalización del periodo de exposición pública de 
los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 2 de 
noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Manuel 
Palomero del Cerro.

200310277/10204. - 95,76

Ayuntamiento de Villanueva de Carazo
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 2 de noviembre de 2003, por el que se modifican 
diversas ordenanzas fiscales, se entiende elevado a definitivo sin nece
sidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento délo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto 
legal, se procede a la publicación en anexo, del texto íntegro de las 
ordenanzas fiscales modificadas.

En Villanueva de Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Ramón Olalla Cámara.

200310267/10205.-18,03

ORDENANZA PARA LA DETERMINACION DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
en uso de las facultades concedidas por los artículos 85, 88 y 89 de 

la citada Ley en orden a la fijación de la cuota de gravamen del 
impuesto sobre actividades económicas, se establece esta Ordenanza 
fiscal, redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 
16 de la repetida Ley.

Artículo 2. - Las cuotas mínimas fijadas en las tarifas en vigor que 
hayan sido aprobadas por Real Decreto Legislativo del Gobierno, serán 
incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ......... ............. 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ..................... 1,33
Mas de 100.000.000,00 ........................................................ 1,35
Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, 
el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el corres
pondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo 
y se determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del apar
tado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Nota! adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2003.

En Villanueva de Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Ramón Olalla Cámara.

200310268/10206. - 21,09

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 60,2 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regulará 
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los 
artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.

El hecho imponible de este impuesto viene constituido por la reali
zación dentro de este término municipal, de cualquier clase de construcción, 
instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem
pre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Artículo 3. - Devengo.

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando 
se inicien las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el artículo
2.s anterior, con independencia de que se haya obtenido o no la corres
pondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, en concepto de con
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de imposición, que sean due
ños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquélla, a cuyos efectos tendrá la 
consideración de dueño quien soporte los gastos o el coste que com
porte su realización.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios con
tribuyentes.
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Artículo 5. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu
tarias, establecidas en esta ordenanza toda persona causante o cola
boradora de la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición; responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de 
la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves come
tidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no 
realicen los actos necesarios de sü incumbencia, para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento 
por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posi
ble las infracciones. Asimismo tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de 
cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus acti
vidades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades o entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fé no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base imponible y liquidable.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra, entendiéndose 
por tal a estos efectos el coste de ejecución material de aquélla, sin 
inclusión del impuesto sobre el valor añadido y demás impuestos aná
logos, las tasas, precios públicos, los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto que 
no integre estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Cuota tributaria.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impo
nible el tipo de gravamen, que queda fijado en el 1%.

Reducciones y demas beneficios legalmente aplicables. -

Artículo 8. - Bonificaciones.

1. Se establecen sobre la cuota del impuesto, las siguientes boni
ficaciones:

a) Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, insta
laciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad muni
cipal por el Pleno de la Corporación, a solicitud del sujeto pasivo, por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artisticas o de 
fomento del empleo.

b) Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, ins
talaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habi
tabilidad de los discapacitados. Esta bonificación se aplicará sobre la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de los ante
riores apartados.

2. Las bonificaciones previstas en cada una de las letras anterio
res se aplicará a la cuota resultante de aplicar en su caso las bonifi
caciones de las otras letras.

Artículo 9. - Gestión y recaudación.

1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una 
liquidación provisional, determinándose la base imponible en función 
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo 
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técnicos munici
pales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste efectivo de las mismas, el Ayun
tamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
modificará en su caso, la base imponible a que se refiere el apar
tado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la can
tidad que corresponda.

Artículo 10. -

1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se podrá establecer 
el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, según modelo ofi
cial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su importe 
en el plazo de treinta días a contar desde la notificación de la concesión 
de la preceptiva licencia de construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad por 
el Ayuntamiento, para examinar la aplicación correcta de las normas 
reguladoras de este impuesto.

Artículo 11. - La recaudación sin perjuicio de lo expuesto en el 
artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidaciones, se llevará a cabo 
en la forma, plazos y condiciones que se establecen en el Reglamento 
General de Recaudación, demás legislación general tributaria del 
Estado y en la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 12.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004 continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2003.

En Villanueva de Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Ramón Olalla Cámara.

200310269/10207.-79,80

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya cau
sado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales 
y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de trac
ción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendás 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:
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- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transpor
tan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales.................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ............................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ............................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante ............................. 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas.................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ............................................................. 118,64
De más de 50 plazas........................................................ 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ................. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................... 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ................. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ................... 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales.................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales...................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil ............................. .'.......................................... 17,67
De 1.000 a 2.99$ kilogramos de carga útil ... .............. 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ..................... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ...................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc....................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.................  30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc.............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzara el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte deun tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corres
ponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspondiente a 
ios trimestres del año transcurridos desde el devengo del impuesto hasta 
la fecha en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido 
aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del ultimo recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea 
más convenientes.*

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Publico de Trafico y en la comunicación de la Jefatura de Tra
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de 
domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al publico por plazo 
de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, para 
que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, formular 
las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario fiscal y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición publica del 
padrón.
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Disposición adicional. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004 continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2003.

En Villanueva de Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Ramón Olalla Cámara.

200310270/10208. - 79,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de impo
sición, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 
del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho Imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los no.tarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar .inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributarla.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actuali
zación en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante Ies 
años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 5. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,4% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Articulo 6. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
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en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán com
petencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su 
delegación al amparo del artículo 7 de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedien
tes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos 
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asis
tencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando 
se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en 
los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el 
plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consen
tidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exac
ción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catas
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el padrón catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de 
pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con poste
rioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano ges
tor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el corres
pondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la 
Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se deter
mine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista 
convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el Ayun
tamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral 
mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se prac
tique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscrip
ción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus nor
mas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmo
biliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refie
ren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar 
antes mencionada.

Artículo 8. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos volúntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 9. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con
tar desde la notificación expresa o de la finalización del período de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interpo
ner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el recu
rrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demuestre 
fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación 
que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente ál de la notificación del acuerdo reso
lutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
2 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática den
tro del ámbito de la ordenanza.

En Villanueva de Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, José Ramón Olalla Cámara.

200310271/10209.-95,76

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la pre
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias 
y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o esta
blecimientos donde se ejercen actividades industriales, comercia
les, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se 
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros 
de obras, detritus, humanos, materias y materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción 
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.
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3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario 
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas así como las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
en servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habita- 
cionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rangaformal de Ley.

Artículo 6. - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basu
ras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o loca
les utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer dias de cada año natural, salvo que el 
devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en 
cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer 
días del año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formaliza
rán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la corres
pondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la 
cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Articulo 8. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

TITULO II. -

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una vez 
comprobadas por la Administración producirán la eliminación respectiva 
del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran 
sido presentadas.

Artículo 9. - Obligación de pago.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el 
momento de concederse el aprovechamiento especial o desde que el 

Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprovechamiento se está 
produciendo.

b) Tretándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
incluidos en los padrones de esta tasa, el día primero de cada uno de 
los períodos naturales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de esta tasa se realizará en el caso a) por ingreso directo 
en la Tesorería Municipal, y en el caso b) por años naturales, durante 
el periodo de recaudación voluntaria que se fije con carácter general 
por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en la Teso
rería Municipal o en el centro designado al efecto.

TITULO III. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza y des
tino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda ..........................................  30,00 euros.

b) Cafeterías, bares, tabernas .........................  30,00 euros.

c) Industrias y almacenes ................................. 30,00 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible, salvo 
que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6, y corres
pondiente a un año.

Artículo 11.- Bonificaciones.

El Ayuntamiento a instancia de los interesados podrá conceder 
bonificaciones del 30% sobre la cuota anterior, siempre que acrediten 
encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

- De indigencia extrema.

Disposición final. -

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión de 2 de noviembre 
de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación.

En Villanueva de Carazo, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Ramón Olalla Cámara.

200310272/10210.-57,00

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUMERO UNO

Anuncio de subasta de bienes muebles (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Claucama, S.A., por 
débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«Providencia. - Una vez autorizada, con fecha 12 de septiem
bre de 2003, la subasta de bienes muebles propiedad del deudor 
de referencia, que le fueron embargados en procedimiento admi
nistrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 5 de febrero de 2004, a las 
10,00 horas, en calle Andrés Martínez Zatorre, n.g 15, y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 146 a 
149 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1637/1995, 
de 6 de octubre, y artículo 118 de su Orden de Desarrollo de 26 de 
mayo de 1999.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así 
como su tipo de subasta en primera licitación, son los indicados en rela
ción adjunta. El tipo de subasta en segunda y tercera licitación, si hubiera 
lugar a ellas, será el 75 ó 50%, respectivamente, del tipo de subasta 
en primera licitación.
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Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bie
nes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa 
mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, 
podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los bienes 
embargados, pagando el importe total de la deuda, en cuyo caso se 
suspenderá la subasta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar, así como su tipo de 
subasta en primera licitación, son los indicados en relación adjunta, dis
tribuidos en lotes. El tipo de subasta en segunda y tercera licitación, 
si hubiera lugar a ella, será el 75% ó 50%, respectivamente, del tipo 
de subasta en primera licitación.

2. Los bienes se encuentran en poder del depositario don José 
Miguel Martínez Mantecón y podrán ser examinados por aquellos a quie
nes interesen en carretera Madrid-lrún, Km. 233, Villagonzalo Peder
nales (Burgos), locales de la empresa, previa solicitud a la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva actuante.

3. Cuando los bienes subastados sean susceptibles de ins
cripción en Registros Públicos, los lidiadores habrán de conformarse 
con los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, 
no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes 
en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual 
podrá efectuarse la inmatriculación en los términos previstos por el 
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos en 
que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el Título VI de dicha Ley.

4. Que todo lidiador habrá de constituir, con anterioridad al 
comienzo de la licitación, ante el Recaudador Ejecutivo de la Segu
ridad Social o ante la mesa de la subasta un depósito de garantía 
de, al menos, el 25% del tipo de subasta en primera licitación. Para 
participar en las demás licitaciones existirá la obligación de consti
tuir un preceptivo depósito del 25% del tipo de la subasta, salvo que 
se hubiese constituido para la primera o segunda licitación no resul
tando adjudicatario de ios bienes.

El depósito podrá realizarse desde la publicación del presente anun
cio hasta la iniciación del acto de constitución de la mesa de la subasta, 
podiendo efectuarse el depósito, tanto en metálico como mediante che
que certificado, visado o conformado por el librado, por el importe total 
del depósito a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social - 
Unidad de Recaudación Ejecutiva- que corresponda. Todo depositante 
al constituir el depósito, podrá efectuar otra u otras posturas superiores 
a la mínima, bien en sobre cerrado o bien durante la licitación. Ello es, asi
mismo, aplicable en las demás licitaciones.

Constituido el depósito para cualquiera de las licitaciones de la subasta, 
se considerará ofrecida la postura mínima que corresponda al tipo de la 
misma, sin perjuicio de que puedan realizarse otra u otras posturas en 
sobre cerrado o durante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recaudación de 
la Tesorería General de la Seguridad Social si los que hubiesen depo
sitado resultaren adjudicatarios y no satisficieren el precio del remate, 
además se exigirán las responsabilidades en que pudieren incurrir 
por los mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine 
la no efectividad de la adjudicación.

5. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses 
en su caso, recargos y costas del procedimiento.

6. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción.

7. La subasta comprenderá dos licitaciones, y en su caso, si así 
lo decide la la Mesa de Subasta, una tercera licitación, para la cual 
se anunciará fecha y lugar de su celebración. Los bienes que no resul
ten adjudicados en tercera licitación así como los adjudicados en cual
quiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o sucesivo, no satisfaga en 
el plazo establecido el precio de remate, a criterio del Presidente de 
la Mesa, serán objeto de una segunda subasta a celebrar en las mis
mas condiciones de la primera o pasarán al trámite de venta por ges
tión directa.

8. El rematante deberá abonar mediante ingresos en cuenta, che
que, tranferencia bancada u otro medio autorizado por la Tesorería 
General, efectuado o expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social -Unidad de Recaudación Ejecutiva- que corres
ponda, la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de 
la cantidad depositada, bien en el propio acto de la adjudicación o 
bien en el plazo de cinco días.

9. Mediante el presente edicto, se tendrán por notificados, a todos 
los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

10. En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado 
por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» del día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá 
formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Teso
rería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado 
a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguri
dad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio («Boletín Oficial del Estado» del día 29), significándose que 
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta
ción de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo esta
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Relación adjunta de bienes que se subastan. -

El deudor: Claucama, S.A.

N.s lote: 1

Valor de tasación: 1.409.068,42 euros.

Valor bien: 1.409.068,42 euros.

Valor lote: 1.409.068,42 euros.

Burgos, a 19 de noviembre de 2003. - El Jefe de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, Luis M.a Antón Martínez.

200310544/10444. - 702,24

N.-° Descripción del bien Uds. N.-° Descripción del bien Uds. N° Descripción del bien Uds.
1 Balanza Mobba 1 13 Batidora P. Prat 1 25 Compresor Samur de 30 HP 1
3 Carros R. Macho 69 14 Chapeadora Ima 1 27 Carros Ceyca 209
4 Cizalla Egurko 1 15 Transfer Volteador System-Tec 1 28 Escaleras metálicas Ceyca 12
5 Perfiladora Egurko 1 16 Perfiladora Torwegge 1 29 Mesas de trabajo Ceyca 38

7-8 Transfer de 2 m. 2 17 Taladro Nottmeyer 1 30 Barredora Ciclomatic 1
9 Túnel desecado de5,5 m. 1 18 Tupi marca Kamro 1 31 Generador Blowtherm calefactor 1

10 Túnel de enfriamiento de 3 m. 1 19 Clavijadora 2 BR 1 32 Transfer alimentador Biele 1
11 Juntadora de chapa Kuper 1 20 Lijadora Zurlan 1 33 Chapeadora Ima 1
12 Sierra vertical Holz-Hert 1 21 Transportadora de 2,4 m. 1 35 Martillo eléctrico neumático 1
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N.2 Descripción del bien Uds.

38 Túnel enfriamiento MCS 1

39 Máquinas de fondo Valtorta 3

43 Prensa neumática Jofranan Cajen 1

44 Compresor Bélico de 75 HP 1

45 Torre de refrigeración Deseo 1

46 Bancos de trabajo Ceyca 10
48 Encoladora Dresan 1
49 Prensa con alimentador S/Rodil 1
50 Soldadura eléctrica Minicar 1
51 Chapeadora de cantos W Ondos 1
52 Balanza Mobba 1
54 Lijadora de masilla Castelli 1
55 Cortina BLD 1.300 1
56 Transfer lineal de 2,5 m. 1
57 Transfer plegables 4
58 Escaleras de pasa sobre Line 4
62 Esmeriles 2
63 Bombas de elevación Valtorta 3
65 Generador Blowtherm 2
66 Rodillos Pedro Iriarte 150
68 Carretillas de rodillos Zubiol 20
69 Escuadradora Kamro 1
70 Sierra de cinta Taleza 1
71 Cepilladora regruesadora Ima 1
72 Lijadora de banda estrecha 1
73 Máquina de afilar sierras 1
74 Cepilladora marca Na 1
75 Clavijadora Syntian 1
76 Termo eléctrico Bru 1
77 Mesa de rodillos Dicoma 1
78 Embaladora automática Dicoma 2
80 Motobomba

MAQUINARIA AÑO 1978

1

83 Sierra de discos múltiple

MAQUINARIA AÑO 1979

1

85 Grapadora EDH-3 Bostitch 1
87 M. Rodillos P. Iriarte 153
89 Grapadora Pin G-25 Forward

MAQUINARIA AÑ01980

1

91 M. de Rodillos P. Iriarte 234
92 Lijadora de molduras Delleved 1
93 Ingletadora Pertrici y Aspirado 1
94 Compresor Wortingthon 75 HP

MAQUINARIA AÑ01981

1

95 Carros metálicos Metalsa 81
96 Transfer para línea molduras 1
97 Taladro Edisa 1
98 Atornillador neumático 1
99 Alimentador de tres rodillos 1

100 Cabezales taladro Nottmeyer

MAQUINARIA AÑO 1982

2

101 Aspirador Hércules 1
102 Túneles UV OK Barberán 2
103 Armarios UV-Barberán 2
104 Mesas transportadoras de 4 m. 2
105 Transformadores Barberán 2
106 Túnel de secado a presión 1
107 Válvula de 3 vías de aceite 1
108 Mesa transportadora de 11 m. 1
109 Barnizadora reverse BFF 1.300 1
110 Grúa hidráulica Mega 1
111 Máquina reverse Valtorta 1
112 Máquina acabado barniz. Valtorta 1
113 Cargador alimentador CMB 1
114 Mesa de carga CMB 1
115 Volteador de piezas CMB 1
116 Mesa de descarga CMB 1

N.2 Descripción del bien Uds.

117 Apilador automático CMB 1
119 Volteador de pilas CMB 1
120 Grapadora BEA 92/28 1

121 Lijadora ZurianZ-10/3 1
122 Barnizadora a rodillos 3 FGP 1
123 Túnel ultravioleta HOK 1

124 Armario ultravioleta HOK 1

125 Mesa de transporte MT-30 1

127 Autotransformador Barberán

MAQUINARIA AÑO 1983

1

129 Cabina Mercury 3.000 A 1
131 Taladro neumático Nipuer con p. 1
132 Lijadora Zurlan Z-09/4 1
134 Lijadora calibradora Zurlan 15 1

135 Carros metálicos de 1.1x1 20

136 Rodillos de arrastre con ruedas 2

139 Túnel HOK-1 armario mesa trans. 1

140 Balanza de precisión monoplato

MAQUINARIA AÑO 1984

1

143 Sierra escuadradora Ortza SE 1
144 Máquina ¡untadora Kuper 1
145 Máquina de puntear Berle 32 mm. 1
146 Sierra de cortar molduras 1
147 Grapadora de cantos MA-C2/3

MAQUINARIA AÑO 1985

1

148 Depósito auxiliar chapeadora 1
149 Grupo ribeteador chapeadora

MAQUINARIA AÑO 1986

1

150 Pistolas de cola 2 BR 6
151 Bomba engrase a pedal 1
152 Estanterías de 2 x 3 Ceyca

MAQUINARIA AÑO 1987

4

155 Apilador a ventosa CMB 1
156 Carros transporte muebles 20
157 Clavijadora doble automática 1
159 Polipasto eléctrico 500 Kg.

MAQUINARIA AÑO 1988

1

162 Escaleras de hierro para Lin. 6
163 Equipo barnizar a pistola 1
164 Cabina barnizar presurizada 1
165 Flejadora a pedal Melli 1
166 Aspiradora Electrolux UZ-876 1
167 Lijadora de cantos chapeadora

MAQUINARIA AÑO 1989

1

168 Prensas semiautom. Ramarch 3NA 2
169 Líneas transp. por rodillos vol. 1
170 Líneas transp. por rodillos vol. 1
171 Reforma chapeadora cant. curvos 1
172 Máquina automática serigrafi. 1
174 Apilador Lancer Boss VP-13 1
175 Lijadora automática Mod. 2 CF 1
176 Túnel secado barniz, superfic. 1
177 Polipasto GH-KT c./carro

MAQUINARIA AÑO 1990

1

179 Volteadores muebles línea E 2
180 Máquina reverse Valtorta 1
182 Bomba lturAGO-2 1
183 Máquina tintadora Valtorta 1
184 Maq. tintadora a rulo Valtorta 1
185 Túnel de 1 lámpara Elmag 1
186 Túnel de 6 lámparas Elmag 1
187 Cepillo limpiador Valtorta 1
188 Prensa de armar cajones Pank 1
189 Taladro marca Biesse 1
190 Máquina lijadora Vlet 1

N.°- Descripción del bien Uds.

191 Máquina lijadora Viet 1

192 Maq. reverse Valtorta reparada 1

193 Máquina cortina Valtorta 1

194 Espatuladora Valtorta 1

195 Polipasto eléctrico Hitachi 1

196 Armazones de palet de 960 x 790 160

197 Armazones de palet de 1.400 x 790

MAQUINARIA AÑ01991

40

201 Mesa elevadora CMB 1

202 Equipo de presión automático 1
203 Máquina taladradora Biesse

MAQUINARIA AÑO 1992

1

204 Mesas banda-transfer. banco C 2
205 Apilador electrónico Boss 1
206 Taladro Brema 1
207 Embaladora Cornil 1
208 Compresores Worthington 2
209 Túnel de secado Barberán 1
210 Rayadora polvo"Valtorta 1
211 Chapeadora de cantos Ima 1

212 Líneas aspiración-Silos-Filtro

MAQUINARIA AÑO 1993

1

213 Máquina seccionadora Selco 1
214 Túnel barn. bandejas Mauri 1
215 Aspiración Ima-Combina Fran. Miz 1
216 Bomba sumergible 3 HP a 220V 1
217 Cargador y apilador CMB 1
219 Máquina recuperar disolvente

MAQUINARIA AÑO 1995

1

220 Pistolas aires autom. TGA 2
221 Transpalet manual MIC TM 2000 1
222 Maq. doble combinada, modelo Combim 1

MAQUINARIA AÑ01997

223 Bomba ABS AS-30-2 CBD 1
224 Cizalla Casati, modelo Twinset 310 1
225 Canteadora Fravol, modelo AZ/2 1
226 Mesa lijado Bermell de 2.980 C 1
227 Mesas lijado Bermell de 1.980

MAQUINARIA AÑO 1998

2

228 Conjunto pistones Barn. Mauri 1
230 Pantógrafo Biesse Rober 30 1
231 Carros para mont. y expediciones 3
232 Carros para expediciones 6
233 Carros para expediciones

MAQUINARIA AÑ01999

7

234 Carros con ruedas 2 x 1 x 2.2 92
235 Palets apiladles 1 x 1 x 1.1 104
236 Carros con ruedas 2 x 1 x 2.2 37
237 Carros con ruedas 2 x 1 x 2.2 102
238 Palets apiladles 1 x 1 x 1.1 46
239 Carros con ruedas 2 x 1 x 2.2

MAQUINARIA AÑO 2000

5

240 Transpaletas manual 2
241 Carros metálicos pequeños 170
242 Carros metálicos grandes

MAQUINARIA USADA 1986

8

244 Alimentador automático 1
245 Maq. troceadora Zubiola ST-1

MAQUINARIA USADA 1987

1

246 Maq. lijadora de cantos Tagli 1
247 Carretilla elevadora Saxby M 1
249 Horno de calor embalar Dicom 1
250 Apilador a ventosa con rodi. 1
251 Maq. Soformi (valor residual) 1
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14) 
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) de Medidas Fiscales, Adminis
trativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al 
interesado o a su representante por dos veces, sin que haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo 
interesado, número de expediente y procedimiento se especifican 
en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga
dos con la Seguridad Social, indicados, o sus representantes debida
mente acreditados, podrán comparecer ante la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de la Seguridad Social 09/01 con domicilio en la calle Fede
rico Martínez Varea, n.s 25-27 de Burgos, teléfono 947 245 190 y fax 
947 245 191, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos 
y constancia de tal conocimiento, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de 
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en 
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento señalado para com
parecer.

NAIDENTF. NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD EXP. PROCEDIMIENTO

0934278488 ALVAREZ GARCIA, VICENTE EMPERADOR, 70 09003 BURGOS 09010026511 NOTIF. REQUERIM. BIENES
280321492750 AMORIN GARRIO, ELBIOL. GENER. YAGÜE, 17 09004 BURGOS 0901970080263 NOTIF. REQUERIM. BIENES
090038254175 ARCE PARDO, M. ISABEL CL. OSA MAYOR 09197 QUINTANADUEÑAS (BURGOS) 09019300020638 NOTIF. REQUERIM. BIENES
010009556394 AVALA LEIVA, IGNACIO CL. CRUCERO, 22 09200 MIRANDA DE EBRO (BURGOS) 0901000063792 NOTIF. EMBARGO VALORES
0927694111 CITORES HIERRO, JESUS ANG. ' PABLO CASALS, 34 09007 BURGOS 09010300077520 EMB. CUENTAS BANCARIAS
0927694111 CHORES HIERRO, JESUS ANG. PABLO CASALS, 34 09007 BURGOS 09010377520 NOTIF. VALORACI. INMUE.
221004220727 CONCEICAO PERA DE SOUSA, P.J. 09150 HUERMECES (BURGOS) 09010366103 NOTIF. REQUERIM. BIENES
331004421516 COYA VEGA, J. NAVES TAGLOSA 09007 BURGOS 090102121646 NOTIF. REQUERIM. BIENES
090029827909 CUELLAR ALONSO, FELIX CRT.POZA, 16 09007 BURGOS 090029827909 NOTIF. REQUERIM. BIENES
090029323610 CUELLAR ALONSO, JOSE Y. VITORIA, 188 09007 BURGOS 09019400100992 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09101871627 DEHESA OBRAS CIV. Y MED. EUROPA, 4 09001 BURGOS 09010234043 NOTIF. REQUERIM. BIENES
0935464114 DIEZ CEBADLOS, VIRGIL. ARCO AMPARO, 10 09001 BURGOS 09019242435 NOTIF. REQUERIM. BIENES
0933410542 DIEZ MARTINEZ, M.A. S. FRANCISCO, 4 09003 BURGOS 0901910084743 NOTIF. REQUERIM. BIENES
4925041802 DOMINGUEZ HERRERA, J.C. LG. PENTASAIII 09007 BURGOS 09019658513 NOTIF. REQUERIM. BIENES
1469230816 DURAN SERRA, A. PSO. COMUNER, 11 09006 BURGOS 0901025044 NOTIF. REQUERIM. BIENES
091004403728 EKWEEMMANUEL PABLO CASALS, 31 09007 BURGOS 09010390553 EMB. CUENTAS BANCARIAS
09101036013 GADEA HORTIGÜELA, F.J. LA REAL, 17 09620 REVI LLARRUZ (BURGOS) 09019886859 NOTIF. EMB. VEHICULO
090022152781 GALAZ MARTINEZ, M. FEDERICO OLM, 13 09005 BURGOS 09019677307 EMB. CUENTAS BANCARIAS
09102254674 GARCIA GARCIA, E.J. F. G. LORCA, 9 09007 BURGOS 090102123161 EMB. CUENTAS BANCARIAS
090026057336 GARCIA GUTIERREZ, A. MELO. PRIETO, 8 09005 BURGOS 09019400082505 NOTIF. REQUERIM. BIENES
0936359443 GIMENEZ ANGUIANO, J.J. AVD. CID, 10 09005 BURGOS 09Q10230609 EMB. CUENTAS BANCARIAS
090040703932 GONZALEZ PEREZ, M.M. S. JUAN ORTEGA, 11 ■ 09007 BURGOS 09010356807 EMB. CUENTAS BANCARIAS
010014952628 GONZALEZ RODRIGUEZ, AN. AV. ELADIO PER., 21 09007 BURGOS 09018800044646 NOTIF. REQUERIM. BIENES
080201375056 GONZALEZ RUIZ, MARIO CONCEPCION, 14 09001 BURGOS 09018900061144 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09102248917 G.P.P. SOCIEDAD CIVIL AV. ELADIO PER., 56 09007 BURGOS 09010336292 NOTIF. EMB. VEHICULO
090039590351 GUIJARRO PEREZ, ANDRES GENERAL DAVL,13 09006 BURGOS 09019900022323 NOTIF. EMBARGO CUENTAS
090037572347 HERRERO SANTAMARIA, RO. M. BELGRADO 6,3 09004 BURGOS 09019200079518 NOTIF. REQUERIM. BIENES
090037922052 IGLESIAS BERRIO, E. BD. INMACULADA, 56 09007 BURGOS 090102127003 EMB. CUENTAS BANCARIAS
09100727835 INST., MONT. Y MANTENIM. CT.MAD.-IRUNKM. 244 09007 BURGOS 09019900016057 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09101583051 INSTALAC. RIO DULCE, S.L. CARMEN 2,8 09001 BURGOS 09010150685 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09101452204 INTER EURO. MUEBLE, S.A. ALC. M. COBOS. PENT. 1 09007 BURGOS 09010118252 NOTIF. REQUERIM. BIENES .
0925362168 IZARRA ALONSO, CRIST. CAMPING 09196 CAVIA 09019070871 NOTIF. REQUERIM. BIENES
091001593152 JULIAN GUTIERREZ, G. BD. JUAN XXIII, 15 09007 BURGOS 09010392674 EMB. CUENTAS BANCARIAS
091000068939 KANE CHEIKH MODOU LG. CRT. VALLADOL. 09001 BURGOS 09019700059146 NOTIF. EMB. SALARIO
090027143938 LABRADO MARTIN, M.A. BD.S. CRISTOBAL, 24 09007 BURGOS 09018800162258 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09100868584 DARA GARCIA, J. PSJ. DEL MERCADO, 2 09007 BURGOS 09010351248 EMB. CUENTAS BANCARIAS
0934277983 •LAZARO SANCHO, T. ALFONSO X EL SABIO 09005 BURGOS 09019423800 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09004059733 LOPEZ CUSTODIO, AQUI. CT. BURGOS, 4 09159 LA NUEZ DE ABAJO (BURGOS) 09010341851 EMB. CUENTAS BANCARIAS
090026151508 LOPEZ HERRERO, EMILIANO 09620 VENTAS DE SALDAÑA (BURGOS) 090188146191 EMB. CUENTAS BANCARIAS
09100757541 MACHIN PASCUAL, J. IGNA. CONCEPCION, 19 09002 BURGOS 09010300069941 NOTIF. EMB. VEHICULO
090014765425 MARINA MONEO, RAMIRO PABLO C„ 29 09007 BURGOS 09019740352 EMB.CUENTAS BANCARIAS
09101063291 MARTIN MARTIN, J.L. BD. INMACULAD. 09007 BURGOS 09019753385 NOTIF. REQUERIM. BIENES
370018278738 MARTIN RAMOS, EUGENIO ESTEBAN S.ALV. 09007 BURGOS 09018900032852 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09101962563 MARTONSUBIÑAS, ED. PZ. LAVADEROS, 5 09007 BURGOS 09010362766 EMB. CUENTAS BANCARIAS
050019676945 MIGUEL HERRERO, J.J. EST.S.ALVARAD.,5 09007 BURGOS 09010325279 EMB. CUENTAS BANCARIAS
091000439256 MONEDERO FONTANEDA, C. S. LESMES, 10 09004 BURGOS 09010137551 NOTIF. REQUERIM. BIENES
170059517413 MOZO BANEGAS, M.A. CALERA, 1 09002 BURGOS 09019949605 NOTIF. REQUERIM. BIENES
091001227279 NEVES CRUZ, AMARO VITORIA, 105 09007 BURGOS 09010300120158 NOTIF. EMB. VEHICULO
090022249882 OLALLA HOYO, FED. J. LUIS ALBERDI.13 09007 BURGOS 09019648510 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09102010053 ORDOÑOZ BARBA, S.L. 09140 QUINTANAORTUÑO (BURGOS) 09010300092876 EMB. CUENTAS BANCARIAS
09005375869 PEREZ ACTORES, J.L. FED. OLMEDA, 9 09006 BURGOS 09019090776 NOTIF. REQUERIM. BIENES
091001239407 PEREZ ARCE, A.M. OBD. FDEZ, 8 09006 BURGOS 09010066018 NOTIF. EMB. SALARIO
420007571243 PEREZ RUBIO, F. BD. JUAN XXII!, 12 09007 BURGOS 090194121911 NOTIF. REQUERIM. BIENES
0932231687 PEREZ SENDINO, 0. DIEGO LAINEZ, 6 09005 BURGOS 09019832400 NOTIF. REQUERIM. BIENES
09005276950 PONS GARCIA, MIGUELA. CL. OSA MAYOR, 5 09197 ALFOZ DÉ QUINTANADUEÑAS 09019100045135 NOTIF. REQUERIM. BIENES

09102250331 PROYECTADOS VENOSA, S.L. CRT. POZA, 49 09007 BURGOS 09010398334 EMB. CUENTAS BANCARIAS
091003519210 QUINTANILLA PLASENCIA, G. VITORIA, 142 09007 BURGOS 090103100758 EMB. CUENTAS BANCARIAS
013117161P QUINTANILLA DELRIO, J. 3. J. ORTEGA, 1 09007 BURGOS 090102102347 EMB. CUENTAS BANCARIAS
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Burgos, a 5 de diciembre de 2003. - El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, Luis M.s Antón Martínez.

NADENTE. NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD EXP. PROCEDIMIENTO

091001740268 QUINTANILLA VALLEJO, BALD. GENERAL VIGON 09006 BURGOS 09019800040076 NOTIF.EMB. VEHICULO

09101313067 REVILLAGOROSTIZA, F. E. SEVERO OCHOA, 53 09007 BURGOS 09010200005246 NOTIF. REQUERIM. BIENES

091004487489 RIAÑO BERNARDO, J. L. SANTIAGO, 60 09007 BURGOS 09010393886 EMB. CUENTAS BANCARIAS

091004492846 RIBEIRO DEMOURA, J. S. LORENZO, 27 09003 BURGOS 09010386816 EMB. CUENTAS BANCARIAS

09102011972 RONDA PEREDA, F. CT. LAVADEROS, 23 09007 BURGOS 09010275368 EMB. CUENTAS BANCARIAS

090029584294 RUIZDIEZ, E. S. JUAN LAGOS, 8 09006 BURGOS 09010395910 EMB. CUENTAS BANCARIAS

09004151952 SAIZ NEBREDA, E. B. S. CRISTOBAL, 10 09007 BURGOS 09010232225 EMB. CUENTAS BANCARIAS

09100377221 SANZ PRADO, M.CAR. HUESCA, 2-1 C 09001 BURGOS 09019620824 NOTIF. REQUERIM. BIENES

4893295265 SARALEGUI MAÑERO, L. F. PZ. S. D. GUZMAN, 7 09004 BURGOS 09019628605 NOTIF. REQUERIM. BIENES

280214909049 SECO GUZMAN, A. AV. ELADIO PER. 31 09007 BURGOS 09010359231 EMB. CUENTAS BANCARIAS

09005490653 S.I.F. CUELLAR ALO.; J- CUELLO POZA SAL, 16 09007 BURGOS 09005490653 NOTIF. REQUERIM. BIENES

09102072903 S.I.J.A. FERNANDEZ ORTIZ

AR. CORREIA PZ. REY SAN FERNANDO 09003 BURGOS 0901020060416 NOTIF. REQUERIM. BIENES

090036201213 TORRES GORDO, M.J. VITORIA, 228 09007 BURGOS 09010383277 EMB. CUENTAS BANCARIAS

09002489678 VARELA ORTEGA, A.F. PS. ISLA, 6 09003 BURGOS 09010200044046 NOTIF. REQUERIM. BIENES

09000917105 VICENTE LOPEZ, CLEMENT. AV. CID, 10 09005 BURGOS 09019300025890 NOTIF. REQUERIM. BIENES

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Tesorería
Cobranza del impuesto sobre actividades económicas (I.A.E.)

Ejercicio: 2003.

Periodo de cobranza: Del 26 de diciembre de 2003 al 26 de febrero 
de 2004.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 88 del Reglamento 
General de Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes 
y demás interesados que el periodo voluntario de cobro para los reci
bos del ejercicio 2003 correspondiente al impuesto sobre actividades 
económicas (I.A.E.) será el comprendido entre los días 26 de diciem
bre de 2003 al 26 de febrero de 2004, ambos inclusive.

Formas de pago: Para el pago de los tributos municipales por recibo, 
en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan domiciliación 
permanente de sus tributos deberán presentar el aviso de pago que 
se distribuye, personándose por sí o a través de tercero en las ofici
nas de la Entidad Colaboradora, Caja Burgos, de lunes a viernes, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, o en cualquiera de las Entidades auto
rizadas al efecto:

Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros de Burgos, 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, Caja Duero, Caja Madrid, Banesto, 
Caja Laboral Popular, La Caixa, Banco Pastor, Caja Rural Burgos, Banco 
Santander Central Hispano, Caja de Ahorros de Vitoria y Alava, Iber- 
caja, Caja España Inversiones, Bankinter y Caja Cantabria.

Este documento (aviso de pago) servirá como justificante de pago 
con la validación mecánica o firma y sello autorizado de la Entidad 
Financiera.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravio del 
mismo, se podrá solicitar un duplicado en cualquier oficina de Caja de 
Burgos.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la 
fecha de adeudo en cuenta será el último día de pago (26 de febrero 
de 2004).

Domiciliación de recibos: Para evitarle molestias y esperas inne
cesarias se le sugiere la conveniencia de domiciliar el pago del tributo 
para ejercicios sucesivos en su Entidad financiera, para lo cual deberá 
cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en 
el aviso de pago.

Advertencia: A las deudas no satisfechas dentro del período 
voluntario de cobranza se les aplicará un recargo del 20% más los inte
reses de demora que se generen, salvo que la deuda se satisfaga antes 
de la notificación de la providencia de apremio, en cuyo caso el 
recargo será del 10%.

Burgos, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos Apa
ricio Pérez.

200310752/10712.-68,40

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
La Comisión de Gobierno en sesión de fecha 11 de noviembre de 

2003, acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación del Sector 
SUE R-8 de esta ciudad, promovido por don Fernando Vadillo Barcina.

De conformidad con el artículo 76 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de 
Urbanismo de Castilla y León se abre un periodo de información pública 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para qué los interesados puedan formular las ale
gaciones que consideren. Estando a su disposición el expediente en el 
Negociado de Urbanismo de este Ayuntamiento, de 9,00 a 14,00 horas.

Miranda de Ebro, a 24 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Fer
nando Campo Crespo.

200310120/10606.-36,06

Junta Vecinal de Cubillo de Butrón
Adjudicación por parte de la Junta Vecinal de Cubillo de Butrón (Burgos), 

de la licitación mediante subasta pública por procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, para la enajenación del bien patrimonial: Solar 
de 151 m.2 sito en PB. Cubillo de Butrón, n°8A suelo, a favor de doña 
Francisca Pompido Muñoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 
94 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se somete a información pública la siguiente resolución 
tomada por la Presidencia de la Junta Vecinal de Cubillo de Butrón 
(Burgos), del pasado día 5 de diciembre de 2003:

1. - Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Junta Vecinal de Cubillo de Butrón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. - Objeto de la licitación:

a) Descripción del objeto: Finca urbana: Solar de 151 m.2, con 
situación en la localidad de PB. Cubillo de Butrón, n.s 8, A suelo, de 
la provincia de Burgos, con referencia catastral VN4339S 0001 AZ, 
que linda al norte, con calle sin nombre perpendicular a la calle San 
Miguel; al sur, con corral de ganado propiedad de esta Junta Veci
nal: al este, con vivienda de Luis Marquina Pereda; y al oeste, con 
perdido. Se encuentra libre de. cargas, arrendamientos y graváme
nes. Todo ello con arreglo al Pliego de Cláusulas Económico-Admi
nistrativas, aprobado por la Junta Vecinal de Cubillo de Butrón, en 
sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2003.

b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, n° 211, de 5 de noviembre de 2003.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
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4. - Presupuesto base de licitación:

El tipo de licitación se fija en setecientos veintisiete euros con vein
tidós céntimos (727,22 euros) y podrá ser mejorado al alza.

5. - Adjudicación:

a) Fecha: 5 de diciembre de 2003.

b) Adjudicatario: Doña Francisca Rompido Muñoz.

c) Importe de la adjudicación: 1.800,00 euros.

Se expone al público en el tablón de anuncios del Excelentísimo 
Ayuntamiento del Valle de Sedaño, por plazo de veinte días, conta
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones o alegaciones 
que consideren pertinentes.

Si transcurrido el mencionado plazo, no se ha efectuado ningún tipo 
de reclamación se elevará a definitivo el acuerdo adoptado.

En Cubillo de Butrón, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedá
neo, José Santos Ruiz Fernández.

200310420/10457. -95,76

Ayuntamiento de Arija
Convocatoria de subvenciones para actividades 

de promoción turística del municipio de Arija

El municipio de Arija cuenta con un indudable atractivo que puede 
generar la creación de un sector turístico importante. El Ayun
tamiento debe fomentar el turismo como un elemento clave para el 
desarrollo económico general. Este fomento podría consistir en la 
financiación de campañas publicitarias por la propia Entidad Local, 
pero también puede ser ayuda a los empresarios radicados en el 
municipio a la promoción de sus propios establecimientos, esperando 
que ello conlleve la difusión del nombre y de los atractivos de la gene
ralidad del municipio. De esta forma puede Arija ser conocido por 
un creciente público que demanda destinos y servicios turísticos de 
calidad.

En ese empeño, teniendo en cuenta la base 21 de las bases de 
ejecución del presupuesto, el R.D. 2225/93 de 17 de diciembre y resto 
de la normativa aplicable, se realiza la presente convocatoria de sub
venciones para Actividades de Promoción Turística del Municipio de 
Arija de acuerdo a las siguientes:

BASES REGULADORAS

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la realización de actividades de pro
paganda y publicidad turísticas que conlleven la promoción del muni
cipio de Arija en general.

Segunda: Beneficiarios.

Podrán acogerse a esta convocatoria personas físicas o jurídicas 
con establecimientos del sector turístico emplazados en el término muni
cipal de Arija que hayan realizado las actividades descritas.

Tercera: Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Los interesados que deseen concurrir a esta convocatoria debe
rán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Arija, o en 
la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días natura
les a partir de la publicación del anuncio de convocatoria en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Burgos, la siguiente documentación:

a) Solicitud en la que conste nombre, apellidos o razón social o 
denominación en el caso de las personas jurídicas; C.l.F. o N.I.F. del 
solicitante; establecimiento del sector turístico del que sea titular den
tro de! término municipal; total de los gastos realizados y total de la ayuda 
solicitada (máximo 3.000 euros).

b) En el caso de personas jurídicas, acreditación de la condición 
de administrador o apoderado de la persona que suscribe la solicitud.

c) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas.

d) Originales o copias compulsadas de facturas correspondien
tes a los gastos por el ejercicio de las actividades citadas, junto con 
la acreditación del pago.

e) Declaración responsable sobre otras subvenciones o ayudas 
que hayan solicitado o recibido por la realización de las mismas acti
vidades.

f) Acreditación de estar al corriente de obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

Cuarta: Actividades subvencionadles.

En concreto se subvencionarán las siguientes actividades de pro
paganda turística realizadas entre el 1 de enero de 2003 y el 30 de 
noviembre de 2003.

- Edición de folletos publicitarios.

- Producción de materiales publicitarios como camisetas, gorras, 
etc., de negocios turísticos emplazados en Arija.

* - Asistencia a ferias y muestras y convenciones del sector turís
tico promocionando los atractivos del municipio.

- Inserción de anuncios en medios de comunicación sobre activi
dades realizadas en Arija.

No se tendrán en cuenta los gastos que ya hayan recibido ayudas 
o subvenciones públicas. En el caso de que éstas no cubriesen la tota
lidad del gasto, se tendrá en cuenta únicamente el resto de la canti
dad pagada por el solicitante.

No se tendrán en cuenta las cuotas de IVA.

Quinta: Presupuesto y financiación de las subvenciones.

El presupuesto destinado a la actual convocatoria es de 3.000 euros, 
que se harán con cargo a la partida 9470 del Presupuesto General del' 
Ayuntamiento de Arija para 2003.

Sexta: Cuantía de las ayudas.

Las ayudas cubrirán los gastos satisfechos y justificados por los 
solicitantes en la realización de las actividades descritas, hasta el máximo 
de la consignación presupuestaria prevista.

De concurrir dos o más beneficiarios que justifiquen en total gas
tos de más de la consignación presupuestaria prevista se procederá 
al reparto proporcional de las ayudas mediante el siguiente sistema:

- El 50% de la consignación presupuestaria inicial se distribuirá de 
forma proporcional a la cantidad de gastos totales justificados por cada 
solicitante.

- El 50% restante se distribuirá de forma proporcional al gasto total jus
tificado por cada solicitante ponderado en función del interés para la pro
moción general del municipio, aplicándose, ajuicio del órgano competente 
un coeficiente a cada solicitud entre «1 y 1,5» para cada solicitud.

Séptima: Criterios de valoración.

El órgano competente para la valoración de las solicitudes tendrá 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Cuantía de los gastos realizados y justificados por cada solici
tante.

b) Interés que para la promoción general del municipio tenga la 
actividad desarrollada.

Octava: Instrucción y resolución.
El Alcalde de Arija designará a un Concejal encargado deí estu

dio de las solicitudes, elevando al Alcalde una propuesta de resolución 
en el plazo de cinco días.

Vista la propuesta, el Alcalde dictará resolución en el plazo de cinco 
días. En todo caso la resolución se dictará en un plazo de un mes a 
partir del fin del plazo de presentación de solicitudes. Se entenderán 
desestimadas las solicitudes sobre las que no recayese resolución 
expresa en dicho plazo.

La concesión o denegación de la subvención se notificará expresa
mente a sus solicitantes. En el tablón de edictos del Ayuntamiento se expon
drá la relación de beneficiarios y cuantías concedidas, o bien, si ha sido 
denegada, con indicación sucinta del motivo de la denegación.

Novena: Abono de las ayudas concedidas.

Los solicitantes que resulten beneficiarios de las subvenciones tie
nen un plazo de cinco días para la presentación de aceptación de la 
subvención otorgada, debiendo además indicar un número de cuenta 
bancada donde haya de recibirse el pago que se hará en todo caso 
mediante transferencia bancada.

Décima: Recursos.

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición potestativo, ante el Alcalde, 
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en el plazo de un mes; asimismo podrá ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
plazos contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Arija, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Ignacio Jimeno 
del Hoyo. - El Secretario Interventor (¡legible).

200310528/10465.-95,76

Ayuntamiento de Cavia
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 21 de octubre de 2003 por 
el que se modifican diversas ordenanzas fiscales, se entiende elevado 
a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto 
legal, se procede a la publicación en anexo, del texto íntegro de la orde
nanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, así como 
la publicación del texto modificado de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por suministro de agua a domicilio.

En Cavia, a 9 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, M.a Elena Gon
zález Faisán.

200310521/10464. - 294,12

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante 
ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impo
sitivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.
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3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7? de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin per
juicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de 
uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio
nes que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, debe
rán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a qúe se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición. „

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Cavia, 
el día 21 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la modificación o 
derogación.
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Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10. - Gestión del tributo.

Se establece un sistema de lectura y cobro anual.

Disposición final:

La presente modificación, aprobada por el Pleno del Ayuntamieno 
en sesión de fecha 21 de octubre de 2003, entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará a apli
carse a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Ayuntamiento de Castrillo del Val
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo de apro

bación provisional por el que se modifican las siguientes ordenanzas fis
cales, se eleva a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de dicimbre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal 
citado, se procede a la publicación íntegra de dichas ordenanzas según 
anexo.

En Castrillo del Val, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jorge 
Mínguez Núñez.

200310500/10448. - 36,06

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per- 

. sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, apor
tando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que trans
portan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del 
grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales.................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................ 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .............................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .............................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante .............................. Í12.00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas.................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ............................................................. 118,64
De más de 50 plazas ......................................................... 148,30

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ................. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales....................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos 
de carga útil ..........................  17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ...................................................................... 4 42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc..................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc..................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc............. .. . 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc..................................... 60,58
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2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V del Reglamento General 
de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se exceptúa 
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defini
tivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de 
domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, for
mular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario 
fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
el 28 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 de enero del año 
2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o 
derogación.

Disposición adicional. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene- 
rales.del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310501/10449. -175,56

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DE VALOR AÑADIDO DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
acuerda la imposición y ordenación en este municipio del impuesto sobre 
el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu
raleza urbana se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras-del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado 
a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título 
o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que expe
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efec
tos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello, está 
sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban 
tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto sobre 
bienes inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados 
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este 
impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasifi
cados como de características especiales a efectos del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de 
terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cua
les resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, apor
taciones de ramas de actividad o aportaciones no dineradas 
especiales a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de 
lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén integrados en una 
rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisio
nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como conse
cuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción 
a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que 
se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre Socie
dades Anónimas Deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se enten
derá que el número de años a través de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por  
la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

causa.de

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la socie
dad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

causa.de
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco
nómico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí
metro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilita
ción en dichos inmuebles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes 
incrementos de valor.cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca
les, a las que pertenece este municipio, así como los Organismos Autó
nomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo 
carácter dé las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades 
Locales.

b) Este municipio y demás Entidades Locales que lo integren o en 
las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho 
público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la.Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucra
tivo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella a 
favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que 
se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título one
roso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, o que consti
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, 
tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la per
sona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor de la cual se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contri
buyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 5. - Base imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incre
mento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento 
del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte 
años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el por
centaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo 
establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el 
momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

- No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponen
cia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 
con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liqui
dar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos 
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos 
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas 
reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta 
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catas
trales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización 
que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el refe
rido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limi
tativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los refe
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas 
a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

Usufructo. -

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie 
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder del 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 
70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en 
la proporción de un 1 % menos por cada año más con el límite mínimo 
del 10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se esta
bleciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado 
se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad 
sujeta a condición resolutoria.

Uso y habitación. -

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta 
de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de 
acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos.

Nuda propiedad. -

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo 
con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor 
total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas ante
riores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propie
dad debe valorarse según la edad del más joven de los usufructuarios 
instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la cons
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de super
ficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo 
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que repre
sente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre 
la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reduc
ciones siguientes:
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a) Primer año: 40%. ♦

b) Segundo año: 40%.

c) Tercer año: 40%.

d) Cuarto año: 40%.

e) Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los 
supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores 
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor 
catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el 
porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,4 %.

b) Periodo de hasta diez años: 2,1%.

c) Periodo de hasta quince años: 2%.

d) Periodo de hasta veinte años: 2%.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

- Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por 
el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en 
la escala de porcentajes establecida en este apartado, para el periodo 
que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto dicho incremento.

- Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en 
el momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcen
taje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a 
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del 
valor.

-Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada 
operación concreta conforme a la regla primera y para determinar 
el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcen
taje anual conforme a la regla segunda, sólo se considerarán los años 
completos que integren el periodo de puesta de manifiesto del 
incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las 
fracciones de años de dicho periodo.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. Los tipos de gravamen del impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 16%.

b) Periodo de hasta diez años: 16%.

c) Periodo de hasta quince años: 16%.

d) Periodo de hasta veinte años: 16%.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados en 
el apartado anterior.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
artículo 7 de esta ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Devengo del impuesto: Normas generales.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho 
patente el incremento de valor que grava el impuesto. Para su deter
minación se tomarán los años completos transcurridos entre la fecha 
de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la consti
tución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo 
hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se consi
derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
documento público y cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción 
de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario público 
por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del 
causante.

4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá ser 
inferior a un año.

Artículo 8. - Devengo del impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o reso
lución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno 
o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto 
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produ
cido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que 
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el 
artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se decla
rase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del 
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par
tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho 
y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta 
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devo
lución según la regla del apartado anterior.

Artículo 9. - Gestión.

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de 
la Administración que resulte competente, bien en virtud de com
petencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delega
ción de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los 
artículos 7, 8 y 111 déla Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, y en las demás normas que resulten de apli
cación.

3. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo 
en los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta orde
nanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor 
catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del 
devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento la declaración-liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo 
los elementos de la relación tributaria imprescindibles para comprobar 
la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos Ínter vivos, el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será 
de seis meses prorrogadles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el 
párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las 
entidades bancadas colaboradoras.
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Artículo 10. - Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 28 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310502/10500. - 369,36

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o Ja disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de servicios 
públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la aper
tura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, 
conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como 
las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sus
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a qué se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones.

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 2,5.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

En la liquidación provisional del impuesto de construcciones, ins
talaciones y obras, se abonara por viviente en metálico, la cantidad de 
1.803,04 euros como fianza y garantía del cumplimiento de la licencia.

En las urbanizaciones, en el momento de la concesión de la licen
cia, se liquidará el importe correspondiente al enganche a la red gene
ral de agua, de 300,50 euros.

Artículo 8. - Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 9. - Gestión.

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la Admi
nistración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.
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2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se 
llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2,10,11,12, 
13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 10. - Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 28 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310503/10501.-164,16

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos aun servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

c) También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

c) Los inmuebles destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad 
corresponda al estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades 
Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación deí50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.
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b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar la 
base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los 
procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de 
discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el año 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Articulo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscrip
ción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus nor
mas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en'la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.
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La interposición de recursos no suspende la acción administrativa para 
el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el 
recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

-Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 28 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310504/10662. - 246,24

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo 
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las gana
deras dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas 
constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene la consi
deración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los contempla
dos en el artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o 
de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto 
la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca
les, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si 
dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natu
ral, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
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e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, 
o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los esta
blecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo 
de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facili
tasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los 
servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan 
en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha 
enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para nin
gún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adqui
sición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencia! y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplica
ción de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá 
la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los requi
sitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha 
obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos 
legalmente exigidles para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 . . . ................. 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ..................... 1,33
Más de 100.000.000,00 ...................................................   .. 1,35
Sin cifra neta de negocio....................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones.

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 10. - Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:'

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide,con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.
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2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 
833.1,833.2, 965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1 ® de las tarifas del 
impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados 
en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la decla
ración complementaria habrá de presentarse junto con la declara
ción de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la activi
dad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, excluido aquel 
en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán soli
citar la devolución de la parte de la cuota correspondiente á los trimes
tres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 12. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 
a cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10, 11, 12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquidación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por su 
representante en las oficinas municipales donde se prestará al contribu
yente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo 
señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 15. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que ios dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. - Régimen transitorio del coeficiente 
de ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente orde
nanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 28 de octubre de 2003 comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310505/10450.-339,72

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE 
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS 

O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
Artículo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.s) de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por 
recogida de basuras, que se regulará por la presente ordenanza, redac
tada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del 
servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urba
nos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios y aquellos solares o parcelas en edificación o pendien
tes situados en urbanizaciones cuya atención de servicios y manteni
miento corresponda a este Ayuntamiento y haya sido realmente 
asumida, obligando a disponer de unos medios propios o mediante otro 
régimen y prestar un servicio que implique gasto presupuestario para 
su atención ya sean fijos o variables y dentro de éstos: directos, indi
rectos, financieros, de amortización e inmovilizado, o generales.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales viviendas o parcelas y se 
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materia y materiales contaminados, corrosi
vos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de espe
ciales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y 
a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias o cenizas de calefacciones centrales, de 
hoteles o instalaciones similares.

c) Recogida de escombros de'obras.

d) Recogida de la materia procedente de segar hierba o césped en 
los jardines o materia procedente del desbroce y limpieza de éstos.

4. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recep
ción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste y su orga
nización y funcionamiento se subordinará a las normas que dicte el 
Ayuntamiento para su reglamentación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la 
prestación del servicio, según el artículo 33 de la Ley General Tribu
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taria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los luga
res, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicios, ya sea 
a títulos de propietarias o de usufructuarias, habitacionistas, arrenda
tarias o, incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente, los propietarios de los inmuebles o locales, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias 
establecidas en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora 
en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de decla
ración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán res
ponsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 
tributación, artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y 
de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 5. - Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la pres
tación de los servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria de la recogida de basuras, que tal prestación tiene 
lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las 
zonas o calles donde figuren las parcelas, viviendas, o locales utiliza
dos por los contribuyentes sujetos a la tasa y en el caso de solares o 
parcelas en edificación o pendientes situados en urbanizaciones cuya 
atención de servicios y mantenimiento corresponda a este Ayun
tamiento y haya sido realmente asumida en virtud de los acuerdos urba
nísticos procedentes.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán anualmente, pudiendo establecerse, en su caso otra 
periodicidad. El . padrón y cobranza, se aprobará y devengará al 
mismo tiempo que los de agua y alcantarillado.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

1 ° - Por cada vivienda en el casco antiguo, al año: 30,00 euros.

2 ° - Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin 
vivienda unifamiliar adosada, al año: 56,20 euros.

3° - Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin 
vivienda unifamiliar pareada, al año: 59,50 euros.

4.2 - Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin 
vivienda unifamiliar aislada, ai año, 66,10 euros.

5. a- Por cada parcela doble situada en las urbanizaciones, con o 
sin vivienda unifamiliar, al año, 99,10 euros.

6. a - Por cada establecimiento: bares, tabernas, cafeterías, tiendas, 
farmacias, situadas en el casco antiguo, al año: 119,00 euros.

7. a - Por cada bar-restaurante sin alojamiento en las urbanizacio
nes, al año: 991,60 euros.

8. a - Por cada hotel, con restaurante y alojamiento, al año: 1.322,22 
euros.

9. a- Por cada residencia geriátrica, al año: 991,60 euros.

10. - Sociedad Recreativa Cerca Santa Eugenia, al año, la canti
dad que resulte de dividir el importe total anual pagado por este Ayun
tamiento a la Mancomunidad Ribera del Río Ausín y Zona de San Pedro 
de Cardeña, en el reparto del servicio de recogida de basuras, por el 
número de contenedores situados en la Cerca Santa Eugenia incre
mentado en un 10%.

11. - Base Militar Cid Campeador, al año, la cantidad que resulte 
de calcular los gastos originados a este Ayuntamiento por la recogida 
de basura dentro del recinto.

Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corres
ponden a un año.

Artículo 7. -

1, Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obli
gatorio se devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, exi
giéndose anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General 
de Recaudación para los ingresos por recibo, con excepción de la liqui
dación de alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso directo.

Artículo 8. - Exenciones, reducciones y demas beneficios legalmente 
aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en ¡os Tratados o Acuer
dos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan 
sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el 
padrón de beneficencia como pobres de solemnidad, u obtengan ingre
sos anuales inferiores a los que correspondan al salario mínimo inter
profesional.

Artículo 9. - Plazos y forma de declaración e ingresos.

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se deven
gue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscrip
ción en matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer año o periodo 
de cobranza, prorrateada por los trimestres que corresponda.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 10. -

El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el 
Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

200310506/10451. -159,60

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.r) de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la 
tasa por servicio de alcantarillado, que se regulará por la presente orde
nanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/88 citada.
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Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de. la tasa la prestación del servicio 
de evacuación de excretes, aguas negras, residuales y pluviales 
mediante la utilización de la red del alcantarillado municipal y su tra
tamiento mediante sistema de estación depuradora o conjunto de equi
pos e instrumentos técnicos, eléctricos y mecánicos necesarios para 
la prestación del servicio. Así como el prestado para la conexión a la 
red general, una vez constatado que se dan las condiciones necesa
rias para la autorización de la acometida a la red general. Así como la 
vigilancia especial de alcantarillas particulares.

2. El servicio de evacuación de excretes, aguas negras, residua
les y pluviales será de recepción obligatoria, por lo que en consecuencia 
todos los inmuebles enclavados a distancia menor de 100 metros de 
alguna arteria del alcantarillado deberán estar dotadas del servicio, deven
gándose la tasa aún cuando los sujetos pasivos no realicen la acome
tida de la finca a la red general.

3. La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
negras y residuales, a través de la red de alcantarillados municipal y 
su tratamiento mediante fosa séptica simple.

Artículo 3. - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, enten
diéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licen
cia acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcan
tarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se pro
ducirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de 
acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, 
negras y residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para 
todas las fincas, edificio o solares, del municipio que tengan acome
tida de agua.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cualquier 
clase de título, incluso en precario, las viviendas y locales donde se 
preste el servicio, artículo 33 de la Ley General Tributaria.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el pro
pietario de las viviendas o locales, los cuales podrán repercutir, en su caso, 
a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por razón de la tasa.

Artículo 5. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu
tarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o cola
boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de jas herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de 
la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometi
das por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no rea
licen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente 
de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por 
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - fiase imponible y liquidable.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licen
cia o autorización para la acometida a la red del alcantarillado, por el 
número de locales o viviendas que desagüen conjuntamente a través 
de la acometida para la que se solicita autorización.

Artículo 7. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcan
tarillado y depuración se determinará en una cantidad fija por cada año.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

- Hecho imponible tipo A:

a) Viviendas y parcelas unifamiliares situadas en las Urbanizaciones: 
53,00 euros.

b) Cada bar-restaurante sin alojamiento en Urbanizaciones: 500,00 
euros.

c) Cada hotel: 661,00 euros.

d) Cada residencia geriátrica: 992,00 euros.

- Hecho imponible tipo B:

Por acometida de agua con saneamiento en el Casco Antiguo: 13,20 
euros.

Artículo 8. -

Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular 
la oportuna declaración de alta, y las periódicas en el tiempo y forma 
que se indican en el Reglamento General de Recaudación para esta 
clase de tributos.

Artículo 9. - Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuer
dos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo 10. - Plazos y forma de declaración e ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán pre
sentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal, 
declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito dirigido al 
Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio de las san
ciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo.

Artículo 11.-

El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el 
Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

200310507/10452. - 159,60

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve
nido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.
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Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad adminis
trativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, 
de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cual
quier documentación administrativa que haya sido provocada por el 
particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solici
tud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expe
dientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos 
indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales 
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realiza
ción de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, 
que estén gravados por otra tasa municipal o por lo que se exija un pre
cio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación 
del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en ios supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas 
con rango de Ley.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija seña
lada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, 
de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo 10.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su ini
ciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación 
al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y 
expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2, del artículo 2, el 
devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que pro
vean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin pre
via solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Articulo 8. - Declaración e ingreso.

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el pro
cedimiento del sello municipal adherido al escrito de solicitud de la tra
mitación del documento o expediente, en estos mismos si aquel 
escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa o por cualquier otro 
medio que acredite el pago.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la 
deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez dias, abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de 
que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por 
no presentados y será archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración 
Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase 
de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya 
satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 9. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10. - Tarifa.

Las tarifas se estructuran en los siguientes epígrafes:

- Epígrafe primero: Certificaciones y compulsas.

1. Certificación de documentos o acuerdos municipales: 2,00 
euros.

2. La diligencia de cotejo de documentos que no vayan a ser pre
sentados en el Ayuntamiento: 6,00 euros.

- Epígrafe segundo: Documentos relativos a servicios de urbanismo.

1. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios: 
150,00 euros.

2. Por cada informe que se expida sobre características de 
terreno, o consulta a efectos de edificación o modificación de la situa
ción física o jurídica de la parcela a instancia de parte: 30,00 
euros.

3. Por cada informe que se expida sobre la legalidad urbanística 
de construcción de edificación o vivienda: 30,00 euros.

4. Consulta sobre ordenanza de edificación: 30,00 euros.

5. Obtención de licencias de obra menor: 6,00 euros.

6. Obtención de licencia de obra: 60,00 euros.

7. Obtención de licencia de fin de obra: 60,00 euros.

8. Expedientes de modificaciones puntuales de las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento, de planes parciales, estudios de detalle, pro
yectos de urbanización, proyectos de parcelación, licencias de 
edificación en suelo rústico y licencias medioambientales, a instancia 
de parte, además del importe de las publicaciones en los diarios ofi
ciales y otros diarios: 150,00 euros.

9. Los gastos ocasionados por requerimientos a particulares 
serán satisfechos por éstos a la Administración.

Artículo 11.- Bonificaciones.

El Ayuntamiento a petición de los interesados podrá conceder boni
ficaciones sobre la cuota anterior, siempre que acrediten encontrarse 
en situaciones que analizará el Ayuntamiento.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

200310508/10453. - 140,22

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.1) de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la 
tasa por suministro de agua potable, que se regulará por la presente 
ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales, par
celas urbanas y cualesquiera otros suministros de agua que se solici
ten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, enten
diéndose iniciada la misma:
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a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de permiso 
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red general 
municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con 
independencia de que se haya obtenido o no la autorización de aco
metida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para su autorización.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cualquier 
clase de título, incluso en precario, las viviendas y locales donde se 
preste el servicio, artículo 33 de la Ley General Tributaria.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el pro
pietario de las viviendas o locales, los cuales podrán repercutir, en su caso, 
a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por razón de la tasa.

Artículo 5. - Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu

tarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o cola
boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y 
en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de 
la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves come
tidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas que no 
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento 
por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posi
ble las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de 
cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus acti
vidades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base imponible y liquidable.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licen
cia o autorización para la acometida a la red general de agua, por el 
número de locales o viviendas que enganche conjuntamente a través 
de la acometida para la que se solicita autorización.

Artículo 7. - Cuota tributaria.
La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi

nistro de agua potable será la fijada en las tarifas contenidas en el apar
tado siguiente:

Cuota por consumo de agua:

- Cuota mínima al año, por acometida: 9,00 euros.

- Consumo sin discriminar cantidad por mA: 0,51 euros.

- Cuota enganche red general, por una sola vez: 300,50 euros.

Articulo 8. -
Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular 

la oportuna declaración-de alta, y las periódicas en el tiempo y forma 
que se indican en el Reglamento General de Recaudación para esta 
clase de tributos.

Artículo 9. - Exenciones, reducciones y demas beneficios legalmente 
aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuer
dos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo 10. - Plazos y forma de declaración e ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán pre
sentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal, 
declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito dirigido al 
Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio de las san
ciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo.

■Artículo 11.-
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el 

Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el 
Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 

ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia entrará en vigor, con 
efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

20310509/10454.-141,36

TRIBUTO CON FIN NO FISCAL 
SOBRE TENENCIA DE PERROS

Artículo 1. -
En uso de las facultades concedidas por los artículos 197 y 390 

del texto refundido de Régimen Local aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, este Ayuntamiento acuerda aplicar el tributo con fin no 
fiscal por tenencia de perros.

Artículo 2. - Hecho imponible.
1. Es objeto de este tributo la tenencia de perros en el término muni

cipal.
2. Se prohíbe la presencia de perros sueltos en la vía pública, luga

res y espacios públicos, debiendo ser conducidos y controlados con 
cadena o correa.

3. Las personas que conduzcan perros por la vía pública están obli
gados a impedir que la ensucien, debiendo recoger, en su caso, los excre
mentos por sus propios medios mediante bolsas o cualquier otro sistema 
apropiado al efecto. De las infracciones serán responsables las perso
nas que los conduzcan o subsidiariamente su propietario.

4. Respecto a la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
deberá respetarse el régimen jurídico establecido en la Ley 50/1999, 
de 23 de diciembre y Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

Tienen la consideración de perros potencialmente peligrosos:

a) Los que pertenezcan a las siguientes razas y sus cruces:

- Pit Bull Terrier.

- Staffordshire Bull Terrier.

- American Staffordshire Terrier.

- Rottweiler.

- Dogo Argentino.

- Fila Brasileiro.

-Tosa Inu.

-Akitalnu.
b) Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la 

mayoría de las que figuran a continuación:
- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlé

tica, agilidad, vigor y resistencia.

- Marcado carácter y gran valor.

- Pelo corto.
- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura 

a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 kg.
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- Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y 
grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuer
tes, boca robusta, ancha y profunda.

- Cuello ancho, musculoso y corto.

- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y 
lomo musculado y corto.

- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremi
dades posteriores muy musculosas, con patas relativamente largas for
mando un ángulo moderado.

5. La presencia de animales potencialmente peligrosos en luga
res o espacios públicos exigirá que la persona que los conduzca y con
trole lleve consigo la licencia administrativa correspondiente, así como 
certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Muni
cipal de animales potencialmente peligrosos.

6. Los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios 
públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipo
logía racial de cada animal, igualmente, deberán ser conducidos y con
trolados con cadena o correa no extensible de menos de 2 metros, sin 
que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

7. Los perros potencialmente peligrosos, que se encuentren en 
una finca, casa de campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier 
otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que se dis
ponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, 
para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen 
a estos lugares.

8. La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada 
por su titular al responsable del Registro Municipal de animales ppten- 
cialmente peligrosos en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde 
que tenga conocimiento de estos hechos!

9. Todos los perros potencialmente peligrosos deberán estar 
identificados mediante un microchip.

Artículo 3. - Obligación de contribuir.

1. La obligación de contribuir nace con la tenencia de perros.

2. Quedan obligados al pago del tributo los dueños de los animales. 
Si se suscitase duda sobre la propiedad de algún perro se conside
rará responsable al cabeza de familia en cuya vivienda se hallen éstos, 
sean de su propiedad, de los individuos de su familia, dependientes 
o huéspedes, desde el momento que la tenencia haya sido autorizada 
o tolerada expresa o tácitamente. En el caso de locales comerciales o 
industriales, se considera como dueño del perro o perros al titular de 
la explotación, ya sea ésta persona física o jurídica.

Articulo 4. - Base imponible.

El tributo se exigirá por cabeza, independientemente de la raza y 
clase del perro.

Artículo 5. - Tarifa.

1. Por cada perro, sea cual fuere su raza o clase, se abonarán 10 
euros al año.

2. La cuota será anual, tendrá carácter irreducible y se devengará 
el día primero de cada año, coincidiendo el periodo de cobranza con el 
de la vacunación, debiendo realizarse simultáneamente en el mismo acto.

Artículo 6. - Exenciones.

Estarán exentos del arbitrio, los perros lazarillos que sirvan de guía 
a los ciegos y los que se hallen destinados exclusivamente a la guarda 
de ganado. No obstante, sus propietarios deberán cumplir los requi
sitos exigidos en esta ordenanza, para los demás perros.

Artículo 7. - Normas de gestión.

1. Anualmente se formará por la Administración Municipal un 
Padrón de todos los perros sujetos al tributo, según las declaracio
nes que vendrán obligados a presentar las personas a que se 
refiere el artículo 3.2 de esta ordenanza y que contendrá los datos 
siguientes: Nombre del dueño y domicilio del mismo, raza, color y 
edad del perro, quedando obligados a comunicar las bajas, que se 
produzcan dentro del último día del mes natural siguiente al en que 
tal hecho tuvo lugar. Quienes incumplan esta obligación seguirán suje
tos al pago del tributo. Tales declaraciones surtirán efectos a partir 
del semestre siguiente a aquel en que se formulen.

2. El pago de los derechos señalados en esta ordenanza deberá 
acreditarse por medio del correspondiente recibo y chapa numerada, 
que será entregado con cada animal. Este distintivo o chapa deberá 

llevarla prendido o fijada en el collar el perro a que afecte, ya que 
su omisión será causa bastante para que sean recogidos por los 
Agentes de la Autoridad y conducidos al depósito municipal desig
nado al efecto. En este depósito los perros no podrán ser retirados 
del mismo sin que los respectivos dueños satisfagan, en su caso el 
importe del arbitrio y una multa de hasta 30,05 euros, además de los 
gastos de manutención, a razón de 12,02 euros por día de depósito. 
Una vez transcurridos quince días, a contar del siguiente al que 
ingresó el perro en el depósito, sin haber sido retirado por el dueño, 
podrá ser adquirido por cualquier otra persona que satisfaga los dere
chos y gastos correspondientes, o bien será sacrificado en la forma 
que se disponga.

3. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación para los tributos de notifica
ción colectiva y periódica, salvo que para un ejercicio en concreto el 
Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos pre
via notificación individual.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones tributarias.

Se considerarán defraudadores:

a) Las ocultaciones de perros sujetos a inscripción y gravamen por 
los que se tiene obligación de presentar la declaración correspondiente.

b) Los que se resistan a los Agentes de la Administración en el 
ejercicio de funciones relacionadas con el tributo que se regula.

Artículo 9. -

Los actos de defraudación o infracción reglamentaria serán san
cionados con arreglo a lo dispuesto en la legislación general tributa
ria del Estado, en la reguladora de las Haciendas Locales y 
supletoriamente en la Ley General Presupuestaria.

Artículo 10. - Partidas fallidas.

Se considerarán partidas fallidas la cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento de apremio. Para 
su declaración se instruirá el oportuno expediente, cuya aprobación será 
de competencia de la Alcaldía.

Disposición final. -

La presente ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el 22 de octubre de 2003.

Teniendo efectos desde el día siguiente a su publicación íntegra 
en el «Boletín Oficial» de la provincia continuando en vigor hasta que 
se acuerde su modificación o derogación.

En Castrillo del Val, a 28 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jorge 
Mínguez Núñez.

200310510/10455. - 182,40

Ayuntamiento de Villalmanzo
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los 

artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra 
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto gene
ral para el ejercicio de 2003, aprobado inicialmente por la Coporación 
en Pleno, en sesión celebrada al efecto.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 
artículo 151.1 de la Ley 39/88, citada a que se ha hecho referencia, y 
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho 
artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En el supuesto de no existir reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, se entenderá defini
tivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villalmanzo, a 26 de noviembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
Jesús M.a Sierra Sancho.

200310723/10663. - 36,06
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Ayuntamiento de Santa Inés
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen 

los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el pre
supuesto general para el ejercicio de 2003, aprobado inicialmente 
por la Coporación en Pleno, en sesión celebrada el 14 de noviem

bre de 2003.
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 

artículo 151.1 de la Ley 39/88, citada a que se ha hecho referencia, y 
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho 
artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 

siguientes trámites.
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince 

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En caso de no presentarse reclamaciones, el mismo quedará apro
bado definitivamente sin necesidad de un nuevo acuerdo aprobatorio 

expreso.
Santa Inés, a 26 de noviembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 

Julián Sancho Palacios.
200310724/10664. -36,06

Ayuntamiento de Cardeñajimeno
El Ayuntamiento de Cardeñajimeno, en sesión de fecha 4 de julio 

de 2003, ha acordado permutar las parcelas números 31 y 32, propiedad 
de la mercantil Residencial Las Quemadas, de 679,68 m.2 y 680,39 m.2 
respectivamente, por las parcelas propiedad de este Ayuntamiento, 
números 36 y 37, de 671,24 m.2 y 671,09 m.2 respectivamente, todas 
ellas sitas en el Sector Sub-4 U.E.-2 de Cardeñajimeno, por motivos de 
interés público, siguiendo el procedimiento legalmente establecido para 
ello, lo que se expone al público durante el plazo de quince días, a efec

tos de presentar alegaciones.
En Cardeñajimeno, a 5 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, Feli

cidad Cartón Pérez.
200310603/10547. - 36,06

Ayuntamiento de Torresandino
Aprobado, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 

23 de octubre de 2003 el expediente de modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por «Prestación de los servicios de Pisci
nas e Instalaciones análogas», y no habiéndose producido reclama
ciones durante el periodo de exposición pública, se ha elevado a 
definitivo el acuerdo, por lo que de conformidad con lo establecido en 
los artículos 17.3 y 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, se expone al público junto con el texto 
íntegro de la modificación.

I. - TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE PISCINAS MUNICIPALES

Artículo 4. - Tarifas
1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 

en las tarifas contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de 
los distintos servicios o actividades.

2. Las tarifas serán las siguientes:

A) Por la entrada personal a las piscinas.

- Mayores de 14 años: 1,55 euros.

- Menores de 14 años: 0,78 euros.

B) Por bonos de temporada:

- Mayores de 14 años: 21,56 euros.

- Menores de 14 años: 10,34 euros.

- Matrimonios: 31,90 euros.

Disposición final: La presente modificación, entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará 
a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Torresandino, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Martín 

Tamayo Val.

200310608/10549. - 36,06

Mancomunidad Ribera del Arlanza y del Monte

Oferta de empleo público para el año 2003 de la Mancomunidad 
de Municipios de la Ribera del Arlanza y del Monte (Burgos)

Aprobada por resolución de la Presidencia de esta Mancomu
nidad de fecha 31 de octubre de 2003, la oferta de empleo público 
del personal al servicio de esta entidad para 2003, de acuerdo con 
el presupuesto vigente de esta Mancomunidad para 2003, se hace 
pública en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 91 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 128 del R.D.L. 781/1986, de 

18 de abril.

Características del puesto:

- Personal laboral fijo.

- Denominación del puesto: Operario de Servicios Varios.

- Nivel de titulación: Certificado de escolaridad.

- Número de vacantes: Dos.

Villalmanzo, a 1 de diciembre de 2003. - El Presidente, Juan Car

los Peña Peña.
200310583/10537.-36,06

Habiéndose aprobado inicialmente por la Asamblea de Conce
jales de esta Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de octubre de 2003, el expediente de modificación de cré
ditos 03/2003, dentro del presupuesto en vigor de esta Mancomu
nidad, por la presente se expone al público durante quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de que puedan formu
larse las reclamaciones que se consideren pertinentes. Transcurrido 
dicho plazo, y si no se ha formulado reclamación alguna, dicho 
acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin 

necesidad de nueva resolución al respecto.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli

miento de las disposiciones vigentes.

Villalmanzo, a 28 de noviembre de 2003. - El Presidente, Juan Car

los Peña Peña.
200310582/10556.-36,06

Junta Vecinal de Teza de Losa
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público que el Pleno de la Junta Vecinal de Teza de Losa, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 de diciembre de 2003, adopto 
el acuerdo de aprobar provisionalmente la imposición de la ordenan/ 
reguladora de la tasa por prestación de servicios en el cementerio muni
cipal (Burgos), así como las tarifas correspondientes.

También se aprobó la ordenanza reguladora de los servicios fune

rarios municipales.
Se somete a información pública por el plazo de treinta días hábi 

les, para que los interesados puedan examinar el expediente y presenta 
las reclamaciones que consideren oportunas; en caso de que éstas n 
se presenten, el acuerdo provisional se entenderá definitivamen 

aprobado.
Teza de Losa, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 

Roberto Sáinz Ochoa.
200310767/10732. - 36,06


